
o 
ASEA 

• "•1 • ¡,1 •,tCV�io:.1 

u., ... ,._'1 :.r .. n,?NTt 

CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-052-2018 

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN "PETRÓLEO PARA NO 

PETROLEROS" DIRIGIDO A PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN "PETRÓLEO PARA NO 
PETROLEROS" DIRIGIDO AL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA)", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ASEA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR EL LIC. EDGAR OLIVER ORTIZ AGUIRRE, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS, Y LA LIC. ANGÉLICA MARÍA MURCIA ARREOLA, DIRECTORA DE 
FORMAOIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO, Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA NOVAOIL, S.A.P.I. DE C.V., 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. DIEGO ANDRÉS BERNAL DE LOERA, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"EL PROVEEDOR", Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S  

1. De "LA ASEA":

1.1. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión, en términos del Artículo 1° de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

1.2. El Lic. Edgar Oliver Ortiz Aguirre, Director General de Recursos Materiales y Servicios de 
"LA ASEA", está facultado para suscribir el presente contrato, en atención a lo dispuesto en 
los artículos 18, fracción 111, y 42, fracciones VI y VII del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

1.3. Cuenta con Suficiencia Presupuesta! registrada bajo el número de folio 00738, autorizada 
por el M. en A. Jorge Antonio Toledo Rojas, en su carácter de Director General de Recursos 
Financieros de "LA ASEA", quien acredita que existe disponibilidad presupuesta! para la 
partida: 33401 "Servicios para capacitación a servidores públicos", para cubrir la prestación 
económica que se genera con la suscripción de este contrato. 

1.4. Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección de Formación y Desarrollo 
Profesional adscrita a la Dirección General de Capital Humano de "LA ASEA", misma que 
requiere de la prestación del servicio, por lo que la Lic. Angélica María Murcia Arreola, o 
quien la sustituya en el cargo, actuará como administrador del contrato, quien será apoyada 
por la C. Gabriela Morales Morales, Subdirectora de Atracción de Talento de "LA ASEA", o 
quien la sustituya en el cargo, quien verificará el cumplimiento del contrato y elaborarán el 
escrito de conformidad de los entregables en donde se establezca que "EL PROVEEDOR" 

cumplió con la prestación del servicio, dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la 
conclusión del servicio, informando a la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios del posible incumplimiento que se pudiera presentar. 

1.5. Este contrato se celebra como resultado de la notificación de Adjudicación Directa, de fecha 
24 de julio de 2018, expedida por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la 
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Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA", misma que se 
instrumentó de conformidad con los artículos 26 fracción 111, 28 fracción I y 42 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, aunado a que de conformidad 
con la justificación para contratar la prestación de los servicios y la documentación 
presentada y anexa al expediente correspondiente, las actividades desarrolladas por "EL 
PROVEEDOR" están plenamente relacionadas con los servicios objeto de este contrato y se 
garantiza que se reúnen las mejores condiciones disponibles para "LA ASEA" en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

1.6. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número ANS1408122K6. 

1.7. Señala como domicilio, para efectos de este contrato, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz 
Cortines, Número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 
14210, en la Ciudad de México, o en su caso, el que se notifique por escrito a "EL 
PROVEEDOR". 

2. "EL PROVEEDOR", declara a través de su representante legal bajo protesta de decir verdad
que:

2.1. Es una persona moral constituida conforme las leyes de la República Mexicana acreditando
su legal existencia con la Escritura Pública Número 1,568 de fecha 11 de septiembre de 
2014, otorgada ante la fe del Lic. Fernando Abraham Barrita Chagoya, Titular de la 
Correduría Pública No. 8, del entonces Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de 
Comercio, se constituyó bajo la denominación de NOVAOIL, S.A.P.1. de C.V. 

2.2. 

2.3. 

2.4. 

2.5. 

2.6. 

El C. Diego Andrés Bernal de Loera, en su carácter de representante legal, acredita su 
personalidad y facultades mediante Escritura Pública número 112,606, de fecha 15 de O\ diciembre de 2017, otorgada ante la fe del Lic. José Ángel Fernández Uría, Notario Público 
No. 217 de la Ciudad de México, actuando como asociado del Lic. Luis Felipe Morales Viesca 
titular de la notaría número 22 y en el protocolo de la notaría número 60 cuyo titular es el Lic. t: 
Francisco de P. Morales Díaz. 

Tiene como objeto social entre otros: actuar como agente o representante de cualquier 
persona física o moral, involucrada en cualquier tipo de actividades de administración, 

f 

operativas o comerciales permitidas por las leyes aplicables. P 

Que la empresa es mexicana y conviene que, aún y cuando llegase a cambiar de 
nacionalidad, se seguirá considerando como mexicana por cuanto a este contrato se refiere 
y no invocará la protección de ningún gobierno extranjero. 

El C. Diego Andrés Bernal de Loera, se identifica en este acto con credencial para votar con 
número de folio 1109032151515, expedida por el entonces Instituto Federal Electoral. 

� 
Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones y recursos técnicos, humanos/ 

. 

y económicos para obligarse al cumplimiento del objeto de este contrato y no ha sufrido 
modificación alguna en sus estatutos sociales que le impida su celebración y cumplimiento. 

2.7. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número NOV140911 F57. 

2.8. Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen los artículos 59 y 60 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como 
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las disposiciones legales y administrativas aplicables al presente contrato, relativos a la 
falsedad de información, así como las sanciones del orden civil, penal y administrativo que 
se imponen a quienes declaran con falsedad. 

2.9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos de los artículos 
50 y 60, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en caso de que alguna de las personas físicas que forman parte de "EL 
PROVEEDOR", se encuentren en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será 
nulo previa determinación de la autoridad competente. 

2.1 O. Conoce plenamente las necesidades y características del servicio que requiere "LA ASEA" 
y que ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que 
manifiestan que dispone de elementos suficientes para contratar y obligarse en los términos 
de este contrato, y que para su cumplimiento y ejecución cuentan con la experiencia, los 
recursos técnicos, financieros, administrativos y humanos necesarios, para el cumplimiento 
óptimo de los servicios. 

2.11. Que las actividades pactadas en el presente contrato son compatibles con su objeto social, 
por lo que no tiene impedimento alguno para obligarse en los términos del presente contrato 
y prestar sus servicios a "LA ASEA" en los términos aquí estipulados y para poner su mayor 
capacidad, diligencia, calidad, esmero, eficiencia y oportunidad en el cumplimiento de sus 
obligaciones a favor de "LA ASEA", bajo su más estricta responsabilidad. 

2.12. Reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que se refiere el artículo 13 de 
la Ley Federal del Trabajo y en consecuencia es el único patrón de todas y cada una de las 
personas que intervengan en el desarrollo y ejecución del servicio, objeto de este contrato. 

2.13. Para todos los efectos legales y administrativos del presente contrato, señala como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en Calle Mario Pani número 400, piso 1 Interior 
106, Colonia Lomas de Santa Fe, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, 
Código Postal 05300. 

3. Declaran "LAS PARTES" que:

3.1. El presente contrato se celebra en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, su Reglamento y de forma supletoria en lo que corresponda, el 
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de conformidad con lo establecido por el artículo 11 de la Ley citada 
en primera instancia. 

3.2. De conformidad con las anteriores declaraciones, "LAS PARTES" reconocen su 
personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan, asimismo conocen el alcance y 
contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSUL A S  

PRIMERA.- OBJETO 

"EL PROVEEDOR" se obliga con "LA ASEA" a realizar la prestación del servicio de capacitación 
"Petróleo para no Petroleros" dirigido a personal de "LA ASEA". Para la ejecución del presente 
objeto, "EL PROVEEDOR" tendrá que cumplir con las especificaciones establecidas en el presente 
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contrato y en el "ANEXO ÚNICO" consistente en el Anexo Técnico, su propuesta técnica y 
económica, los cuales forman parte integrante del presente contrato. 

SEGUNDA.· VIGENCIA DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 25 de julio y 
hasta el 24 de agosto de 2018. 

TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO 

"LA ASEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad de $190,000.00 (Ciento noventa mil pesos 00/100 M.N.) incluyendo el 16% del 
Impuesto al Valor Agregado. 

El monto indicado será ejercido y pagado conforme al precio ofertado por "EL PROVEEDOR" como 
se señala en el "ANEXO ÚNICO" y de acuerdo a los servicios efectivamente prestados y recibidos 
de conformidad por el administrador del contrato. 

"LAS PARTES" convienen en que dentro de la contraprestación estipulada en esta cláusula, quedan 
comprendidos todos los gastos directos e indirectos que "EL PROVEEDOR" tuviera que efectuar 
para prestar los servicios contratados y por concepto de pagos a su personal, adquisición de 
maquinaria y equipos, amortizaciones, viáticos, mantenimientos, adquisiciones de materiales, útiles, 
artículos y uniformes de trabajo de su personal, primas de seguros y por cualquier otro concepto, los 
cuales serán directamente a cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a "LA ASEA". 

CUARTA.-ANTICIPO 

En el presente contrato "LA ASEA" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR" 

QUINTA.-ÓRDENES DE SERVICIO 

NO APLICA 

SEXTA.-PLAZO Y LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a la ejecución y prestación del servicio conforme a las condiciones 
descritas en el "ANEXO ÚNICO", apegándose justa y cabalmente a lo solicitado en el mismo. L 
prestación del servicio se realizará en el domicilio que para tal efecto se manifieste en el mencionado 
anexo, o en su caso, en el domicilio que le sea notificado a "EL PROVEEDOR". 

SÉPTIMA.- FACTURACIÓN, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO 

"LA ASEA" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, en una sola exhibición conforme al servicio efectivamente prestado y a entera satisfacción 
del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO ÚNICO" que forma 
parte integrante de este contrato. 

Para que la obligación de pago se haga exigible, "EL PROVEEDOR" deberá sin excepción alguna 
presentar factura y enviarla vía correo electrónico al administrador del contrato a la siguiente 
dirección: angelica.murcia@asea.gob.mx, así como toda la documentación que ampare la prestación 
del servicio a entera satisfacción del administrador del contrato, de conformidad con los 
requerimientos, características y plazos contenidos en el presente instrumento jurídico; el citado pago 
se realizará a través de medios de comunicación electrónica o transferencia electrónica a la cuenta 
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bancaria que al efecto haya acreditado "EL PROVEEDOR", la cual deberá ser registrada en el 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal, o bien según los procedimientos establecidos 
por "LA ASEA", a través de la Dirección General de Recursos Financieros, dentro de los 20 (veinte) 
días naturales posteriores a la presentación de la factura referida en líneas precedentes, área que 
deberá validar la documentación y dar su Visto Bueno. 

El pago se realizará dentro del plazo señalado en la presente cláusula, considerando que no existan 
aclaraciones al importe o especificaciones al servicio facturado y que los documentos de cobro hayan 
sido presentados en tiempo, de lo contrario, el plazo para el pago se recorrerá en forma proporcional. 

La factura deberá contener todos los datos y registros requeridos por las disposiciones fiscales 
vigentes; asimismo, el importe deberá presentar desglosado el concepto del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Los impuestos que se deriven del contrato serán cubiertos por cada una de "LAS PARTES" de 
acuerdo a las disposiciones legales vigentes y aplicables en la materia. 

En caso de que las facturas entregadas por "EL PROVEEDOR" para su pago presenten errores o 
deficiencias, el administrador del contrato por parte de "LA ASEA" dentro de los 03 (tres) días hábiles 
siguientes a su recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá 
corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL 

PROVEEDOR" presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Una vez corregida la factura 
correspondiente, reiniciará el cómputo del plazo antes mencionado. 

Los pagos se harán a través de medios de comunicación electrónica (transferencia electrónica). Para 
el caso de que se presenten pagos en exceso o se determine la rescisión del contrato se estará a lo 
dispuesto por el párrafo tercero y cuarto del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pago "99 Por definir" y el Método de Pago 
"PPD Pago en Parcialidades o Diferido", una vez que el pago se haya realizado, "EL PROVEEDOR" 

deberá emitir y enviar vía correo electrónico al Administrador del contrato, en un plazo no mayor a 3 
(tres) días hábiles el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por el complemento para 
recepción de pago, o en su defecto deberá emitir una factura relacionada, es decir un CFDI DE TIPO 
"ingreso" por el pago realizado el cual quedará asociado con la factura principal. 

La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las facturas 
emitidas por "EL PROVEEDOR" serán realizadas por parte del administrador del contrato. 

OCTAVA.-TRANSFERENCIA DE DERECHOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier otra persona 
física o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato con excepción de los derechos 
de cobro correspondientes a los servicios prestados, en cuyo supuesto se deberá contar con la previa 
autorización por escrito de "LA ASEA" en los términos del último párrafo del artículo 46 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al programa de 
Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo. 

NOVENA.- PRECIOS FIJOS 
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"EL PROVEEDOR" se obliga a mantener fijo el precio unitario del servicio establecido en el "ANEXO 
ÚNICO", no pudiendo incrementarlos, no obstante, las variaciones económicas, insumos, pasajes, 
cuotas, devaluación de la moneda, actos inflacionarios, entre otros, que se presenten en el país 
durante la vigencia del contrato, en cuyo caso, dicho sobreprecio será absorbido por él, sin que ello 
repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en la prestación del servicio. 

DÉCIMA.· VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

El servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato deberá emitir 
la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, misma que deberá contener la firma 
y/o sello en la que conste o certifique que ha sido realizado el servicio a entera satisfacción del 
administrador, conforme a lo establecido en el presente acuerdo de voluntades y a entera satisfacción 
de "LA ASEA". 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no sea otorgada 
dicha constancia, no se tendrá por recibido el servicio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
84, último párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

De conformidad con los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 107 de su Reglamento "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la Secretaría 
de la Función Pública y al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT), toda la información y documentación que en su momento se requiera con 
motivo de las auditorias, visitas o inspecciones que practiquen y que se relacionen con el presente 
contrato, aún concluida su vigencia y por el tiempo que de acuerdo a la regulación fiscal le 
corresponda conservarla. 

DÉCIMA PRIMERA.· SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

"LA ASEA" a través de quien fue designado como administrador del contrato, supervisará y vigilará 
en todo momento el objeto del presente instrumento, el cual deberá realizarse en los plazos 
establecidos. 

"EL PROVEEDOR" acepta que el administrador del contrato de "LA ASEA" vigilará, supervisará y 
revisará en todo tiempo el objeto de éste y dará a "EL PROVEEDOR" por escrito, las instrucciones 
que estime pertinentes relacionadas con su ejecución en la forma convenida, a fin de que se ajuste 
las especificaciones contenidas en el "ANEXO ÚNICO" a que se alude en la Cláusula Primer 
denominada Objeto, así como a las modificaciones que, en su caso, ordene por escrito "LA ASE 
y sean aprobados por ésta. 

La supervisión que realice "LA ASEA" no libera a "EL PROVEEDOR" del cumplimiento de sus 
obligaciones contraídas en este contrato, así como de responder por las deficiencias en la calidad del 
servicio una vez concluido éste. Lo anterior, en el entendido de que el ejercicio de esta facultad no 
será considerada como aceptación tácita o expresa de los servicios, ni libera a "EL PROVEEDOR" 
de las obligaciones que contrae bajo este contrato. 

/ 

De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la Secretaría de la Función Pública, podrá realizar las visitas e inspecciones que estime 
necesarias, pudiendo solicitar a "LAS PARTES" todos los datos e informes relacionados con lo 
actos de que se trate. 

� 

En el caso de atraso en el cumplimiento de las fechas o plazos pactados para la prestación del 
servicio, el administrador del contrato procederá a notificar a "EL PROVEEDOR" la pena respectiva, 
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notificando, igualmente a la Dirección General de Recursos Financieros, para que ésta reciba de parte 
de "EL PROVEEDOR", el comprobante que acredite el pago de la pena convencional mediante el
esquema de "Pago de derechos, productos y aprovechamientos, eScinco". 

Las penas convencionales serán determinadas por el administrador del contrato de conformidad con 
la Cláusu_la Décima Octava denominada Penas Convencionales y Deducciones al Pago y al
"ANEXO UNICO" del presente contrato, en función a los servicios no prestados oportunamente.

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 

"LAS PARTES" podrán acordar por razones fundadas y explícitas respecto del contrato vigente, el
incremento en el monto o en la cantidad de los servicios, siempre que el monto total de las 
modificaciones no rebase en conjunto el 20% (veinte por ciento) de los conceptos y volúmenes 
establecidos, el precio unitario sea igual al originalmente pactado, el contrato esté vigente y "EL 
PROVEEDOR" no se encuentre en incumplimiento. Asimismo, en el caso de que "LA ASEA" lo
considere conveniente, podrá ampliar la vigencia del contrato. 

En el caso de que el presente contrato incluya dos o más partidas, el porcentaje se aplicará para cada 
una de ellas. 

Cualquier solicitud de modificación que se presente por parte de "EL PROVEEDOR" a las
condiciones originalmente pactadas, deberá tramitarse por escrito exclusivamente ante la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA", en el entendido de que cualquier cambio
o modificación que no sea autorizada expresamente por el área citada, se considerará inexistente
para todos los efectos administrativos y legales del presente.

La solicitud de modificación por parte de "EL PROVEEDOR", no interrumpirá el plazo para la
conclusión de lo originalmente pactado. 

En términos de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, no procederá ningún cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a 
"EL PROVEEDOR" comparadas con las establecidas originalmente; podrá modificarse, igualmente
por escrito, por detalles de forma que no desvirtúen el contenido esencial del presente instrumento 
jurídico y del procedimiento de adjudicación del cual se deriva. 

En el caso de cualquier modificación a lo pactado en el contrato y/o sus anexos, "EL PROVEEDOR", 
se obliga a entregar a la "LA ASEA", dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de
la formalización del convenio modificatorio respectivo, el endoso o documento modificatorio de la 
Garantía de Cumplimiento otorgada originalmente cuando dicha modificación no se encuentre 
cubierta en la garantía originalmente otorgada, conforme al artículo 91 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA TERCERA.- PAGOS EN EXCESO 

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes conforme a la tasa 
que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de "LA ASEA" o de la Tesorería de la Federación
(TESOFE), según corresponda. "LA ASEA" procederá a deducir dichas cantidades de las facturas
subsecuentes o bien "EL PROVEEDOR" cubrirá dicho pago con cheque certificado a favor de la
"TESO FE". 
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En caso de incumplimiento en los pagos, "LA ASEA", a solicitud de "EL PROVEEDOR", deberá 
pagar gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de 
la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán 
sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo 
pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL 
PROVEEDOR". 

DÉCIMA CUARTA.-OBLIGACIONES FISCALES 

"LAS PARTES" pagarán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales que 
conforme a las leyes federales, estatales y municipales de los Estados Unidos Mexicanos tengan la 
obligación de cubrir durante la vigencia, ejecución y cumplimiento del presente contrato y sin perjuicio 
de que "LA ASEA" realice las retenciones que le impongan las leyes de la materia, sobre los pagos 
que haga a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA QUINTA.-GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Con fundamento en los artículos 48 fracción II y 49 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y el artículo 103 de su Reglamento "EL 
PROVEEDOR" a fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, 
deberá presentar a "LA ASEA", dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes a la firma del 
contrato, o a más tardar el día hábil inmediato anterior al vencimiento del plazo señalado en este 
párrafo, salvo que la entrega de los bienes y/o materiales o la prestación de los servicios se realicen 
dentro del citado plazo, la Garantía de Cumplimiento del contrato, consistente en: 

Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento que se constituirá por el 10% (diez por ciento) del 
importe total del contrato, estipulado en la Cláusula Tercera denominada Monto del Contrato, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado, con una vigencia equivalente a la del contrato garantizado, 
otorgada por institución afianzadora legalmente constituida en la República Mexicana, en términos de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a favor de la "TESOFE". 

La Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento deberá contener como mínimo las siguientes 
declaraciones expresas: 

Que la fianza se otorga atendiendo todas y cada una de las estipulaciones establecidas en 
este contrato. 
Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de 
las obligaciones contractuales, de conformidad con lo establecido en el presente instrumento. 
Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y 
continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como 
durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y 
hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y 
Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 7
previstos en los artículos 282 y 283 en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para 
la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por 
mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

"LAS PARTES" convienen en que se podrá garantizar el cumplimiento del contrato mediante las 
formas señaladas en la disposición quinta de las DISPOSICIONES Generales a que se sujetarán las 
garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de 
las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren. 
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"LAS PARTES" convienen que las obligaciones pactadas en el presente contrato son indivisibles, 
por lo tanto, en su caso, la garantía de cumplimiento referida se aplicará por el monto total de las 
obligaciones garantizadas. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente: 

Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra "LA ASEA", de renunciar al derecho 
a compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su 
consentimiento expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que deriven 
del contrato, se haga efectiva la garantía otorgada, así como cualquier otro saldo a favor de "LA 
ASEA". 

Su conformidad para que la Garantía de Cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la 
substanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos legales que se 
interpongan, con relación al contrato, hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria 
por parte de la autoridad o tribunal competente. 

Su aceptación para que la Garantía de Cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones 
garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la conformidad para la 
liberación deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por "LA ASEA". 

En el supuesto de que "LAS PARTES" convengan la modificación del contrato vigente, en términos 
de la Cláusula Décima Segunda denominada Modificaciones al Contrato, "EL PROVEEDOR" 
deberá contratar la ampliación de la Garantía de Cumplimiento, presentando la modificación y/o 
endoso de la garantía dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del convenio que 
modifique el instrumento original, por el importe del incremento o modificación correspondiente. 

La Garantía de Cumplimiento deberá ser entregada en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones 
y Contrataciones de "LA ASEA", en un horario de 9:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de "LA ASEA", el 
administrador y verificador del cumplimiento del contrato, procederá a extender la constancia de 
cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación 
de la Garantía de Cumplimiento del contrato, previa solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" a la

�
/ Dirección General de Recursos Materiales y Servicios. 

DÉCIMA SEXTA.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

1 ... NO APLICA 
�, 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD EN LA PREST ACIÓN DE LOS SERVICIOS 

"EL PROVEEDOR" será el único responsable por la mala ejecución, así como del incumplimiento a 
las obligaciones previstas en este instrumento, una deficiente realización en la prestación de los 
servicios o por no proporcionarlos de acuerdo con las especificaciones contenidas en el presente 
contrato, así como aquellos que resultaren como causa directa de la falta de pericia, dolo, descuido 
y cualquier acto u omisión negligente en su ejecución, salvo que el acto por el que se haya originado 
hubiese sido expresamente y por escrito ordenado por "LA ASEA". 

DÉCIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público "LA ASEA" aplicará penas convencionales por atraso en el cumplimiento 
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de las fechas pactadas para la prestación de los servicios de acuerdo a lo establecido en el "ANEXO 
ÚNICO". 

La suma de todas las penas convencionales aplicadas a "EL PROVEEDOR" no deberá exceder el 
importe de la Garantía de Cumplimiento del contrato. 

De conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, si "EL PROVEEDOR" incurre en atrasos imputables a él, "LA ASEA" 
aplicará las penas convencionales que procedan, en relación con los días de atraso entre la fecha 
pactada en el contrato o convenio modificatorio y la fecha real de conclusión de la prestación de los 
servicios. 

Cuando los servicios no se presten en la fecha o plazo convenidos y la pena convencional por atraso 
rebase el monto de la Garantía de Cumplimiento del contrato, "LA ASEA", a través del administrador 
del contrato, previa notificación a "EL PROVEEDOR", podrán solicitar el procedimiento de rescisión 
a este contrato, en términos de la Cláusula Décimo Novena denominada Rescisión Administrativa 

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la 
garantía de cumplimiento será por el monto total de la misma. 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que 
antecede, se aplicaran además las sanciones que deriven de la normatividad aplicable a la materia. 

Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las demoras 
motivadas por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable a "EL

PROVEEDOR". 

Asimismo, "LA ASEA" podrá realizar deducciones al pago de los serv1c1os con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL PROVEEDOR", respecto de los casos 
concretos que se especifican en el "ANEXO ÚNICO". 

Dichas deducciones deberán ser calculadas por el administrador del contrato desde que se presente el 
incumplimiento parcial o deficiente por cada ocasión en que incurra "EL PROVEEDOR" hasta que 
materialmente se cumpla la obligación. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que el "EL PROVEEDOR" presente para su 
cobro, inmediatamente después de que el administrador del contrato tenga cuantificada la deducción 
correspondiente y le notifique a "EL PROVEEDOR" que incluya el monto de la deducción en su próxima 
factura, o en su caso, presente la nota de crédito correspondiente acompañada de su factura. 

Las penas convencionales y/o deducciones serán cubiertas por el "EL PROVEEDOR" mediante el 
"Pago electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos. esquema e5cinco" ante alguna de 
las instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del recibo bancario al 
Administrador del contrato. 

DÉCIMA NOVENA.-RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 

"LAS PARTES" convienen en que "LA ASEA" podrá, en cualquier momento, por causas imputable 
a "EL PROVEEDOR", rescindir administrativamente el present� contrato, cuando éste últi o 
incumpla con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo. 

Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración o resolución judicial, 
bastando que se cumpla con el procedimiento señalado en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 

Página 10 de 18

q 

I 
f 



o 
ASEA 

/,.(. t,.�(I,\ tJf e;¡ \/J.AlfM.0 

l 'l;Rl,IA" ,;:.\t�tNJL 

CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-052-2018 

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN "PETRÓLEO PARA NO 

PETROLEROS" DIRIGIDO A PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS {ASEA). 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la Cláusula Vigésima denominada 
Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato. 

Las causas que pueden dar lugar a que "LA ASEA" inicie el procedimiento de rescisión administrativa 
del contrato, son las siguientes: 

1. Si "EL PROVEEDOR" transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato
a un tercero ajeno a la relación contractual.

2. Si "EL PROVEEDOR" cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la
conformidad previa por escrito de "LA ASEA".

3. Cuando la suma de las penas convencionales y/o deducciones alcancen el 10% (diez por
ciento) del monto total del presente contrato.

4. Si "EL PROVEEDOR" incurre en negligencia respecto a la prestación de los servicios
descritos en el presente contrato, sin justificación para "LA ASEA".

5. Cuando "EL PROVEEDOR" suspenda injustificadamente la prestación de los serv1c1os
contratados, o no les otorgue la debida atención conforme a las instrucciones de "LA ASEA".

6. Si "EL PROVEEDOR" es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por
cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio.

7. Si "LA ASEA" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó
información o documentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del contrato o en la
ejecución del mismo.

8. Si "EL PROVEEDOR" incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación.
9. Si "EL PROVEEDOR" incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y la normatividad aplicable en
la materia.

1 O. Si "EL PROVEEDOR" no entrega la Garantía de Cumplimiento en el plazo estipulado en el 
contrato. 

11. En su caso, si "EL PROVEEDOR", no corrige los entregables en el plazo estipulado.
12. Si "EL PROVEEDOR" no proporciona las facilidades o información necesarias para la

inspección de la prestación de los servicios.
13. En general si "EL PROVEEDOR", incumple con cualquiera de las obligaciones establecidas

a su cargo en el contrato.
14. Si "EL PROVEEDOR" incumple o contraviene lo dispuesto en el Artículo 49, fracción IX de

la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Cuando la Secretaría de la Función Pública o el Órgano Interno de Control en la SEMARNAT emita 
resolución que determine que "EL PROVEEDOR" proporcionó información falsa, o actúo con dolo o 
mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, 
o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una
inconformidad.

En general, por el incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones 
derivadas del presente contrato, su "ANEXO ÚNICO", o a las leyes y reglamentos aplicables. 

En caso de incumplimiento de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones del contrato, "LA 
ASEA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el pago de las penas convencionales por 
el atraso, o declarar la rescisión administrativa conforme al procedimiento que se señala en la 
Cláusula Vigésima denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato, sin 
menoscabo de que "LA ASEA" pueda ejercer las acciones judiciales que procedan. 

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas por atraso ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento si la hubiere. 
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Si "EL PROVEEDOR" es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial 
y obtenga la declaración o resolución correspondiente. 

VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien determine rescindir el 
contrato, iniciará el procedimiento con la comunicación por escrito a "EL PROVEEDOR" del hecho u 
omisión que constituya el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, con el objeto de que éste 
dentro de un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles manifieste por escrito lo que a su derecho 
convenga, y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes; transcurrido dicho plazo "LA 
ASEA" resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL 
PROVEEDOR", por lo que "LA ASEA" en el lapso de los 15 (quince) días hábiles siguientes deberá 
fundar y motivar su determinación y comunicarlo por escrito a "EL PROVEEDOR". Cuando se 
rescinda el contrato "LA ASEA" elaborará y notificará el finiquito correspondiente, además declarará 
de pleno derecho y en forma administrativa la rescisión del mismo, sin necesidad de declaración 
judicial alguna. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, el procedimiento iniciado quedara 
sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ASEA" de que continúa vigente la necesidad de 
los mismos aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

Como consecuencia de la rescisión por parte de "LA ASEA", ésta quedará obligada a cubrir el costo 
de los servicios, sólo hasta la proporción que éste haya sido devengado en forma satisfactoria para 
la misma, por lo tanto, "LA ASEA" queda en libertad de contratar los servicios con otro proveedor, 
obligándose "EL PROVEEDOR" a reintegrar los pagos progresivos que haya recibido, más los 
intereses correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Lo anterior, en forma independiente a las sanciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables en la materia y a las contenidas en el presente 
contrato. 

Se podrá negar la recepción de los serv1c1os una vez iniciado el procedimiento de resc1s1on 
administrativa del contrato, cuando "LA ASEA" ya no tenga la necesidad de los servicios, por lo que 
en este supuesto "LA ASEA" determinará la rescisión administrativa del contrato. 

Si iniciada la rescisión "LA ASEA" dictamina que seguir con el procedimiento puede ocasionar algún 
daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas, podrá determinar no dar por rescindido 
el presente contrato, en cuyo caso, le establecerá otro plazo a "EL PROVEEDOR" para que subsane 
el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. Dicho plazo deberá hacerse 
constar en un convenio modificatorio en términos de los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, quedando facultada "LA ASEA" 
para hacer efectivas las penas convencionales y/o deducciones que correspondan. 

t 
f 

De presentarse el supuesto señalado en el último párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LA ASEA" podrá recibir los servicios, previa 
verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida

?'disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, en cuyo caso, y por mutuo acuerdo de "LAS 
PARTES" mediante convenio se modificará la vigencia del presente contrato con los precios 
originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario se considerará nulo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Ninguna de "LAS PARTES" será responsable ante la otra por causa que derive de caso fortuito o 
fuerza mayor. Si durante la vigencia del contrato se presenta caso fortuito o fuerza mayor, "LA ASEA" 
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podrá suspender la prestación de los servicios hasta por un plazo de 30 (treinta) días naturales, lo 
que bastará sea comunicado por escrito de una de "LAS PARTES" a la otra con 5 (cinco) días 
naturales contados a partir de que se presente el evento que la motivó a través de un oficio con acuse 
de recibo, procediendo "LA ASEA" al pago de los servicios efectivamente prestados; si concluido el 
plazo persistieran las causas que dieron origen a la suspensión, "LA ASEA" podrá dar por terminada 
anticipadamente la relación contractual que se formaliza. 

Cualquier causa de fuerza mayor o caso fortuito, no obstante que sea del dominio público deberá 
acreditarse documentalmente por la parte que la padezca y notificar a la otra parte dentro del plazo 
mencionado en el párrafo que antecede a través de un oficio con acuse de recibo. Cuando se le 
notifique a "LA ASEA". deberá ser ante la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, 
con copia al administrador del contrato. 

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar la modificación al plazo y/o fecha establecida para la conclusión 
en la prestación de los servicios, por caso fortuito o fuerza mayor que ocurran de manera previa o 
hasta la fecha pactada. 

Para estos efectos cuando "EL PROVEEDOR" por causa de fuerza mayor o caso fortuito no pueda 
cumplir con sus obligaciones en la fecha convenida, deberá solicitar por escrito a la Dirección General 
de Recursos Materiales y Servicios, con copia al administrador del contrato, una prórroga al plazo 
pactado para la prestación de los servicios, sin que dicha prórroga implique una ampliación a la 
vigencia original del contrato, acompañando los documentos que sirvan de soporte a su solicitud, en 
la inteligencia de que si la prórroga solicitada se concede y no se cumple, se aplicará la pena 
convencional correspondiente en términos de la Cláusula Décima Octava denominada Penas 
Convencionales y Deducciones al Pago. 

Cuando se determine justificado el caso fortuito o fuerza mayor, se celebrará entre "LAS PARTES", 

a más tardar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a que se reanude la prestación de los 
servicios o se actualice la condición operativa a que hubiere quedado sujeta la misma, un convenio 
modificatorio de prórroga al plazo respectivo sin la aplicación de penas convencionales, en términos 
del artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a 
éste el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales correspondientes. 

No se considera caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento resultante de la falta de 
previsión, negligencia, impericia, provocación o culpa de "EL PROVEEDOR", o bien, aquellos que 
no se encuentren debidamente justificados, ya que de actualizarse alguno de estos supuestos, se 
procederá a la aplicación de las penas convencionales que se establecen en la cláusula 
correspondiente. 

En caso de que la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ASEA", ésta deberá reembolsar, 
además de lo señalado en el párrafo anterior, los gastos no recuperables que haya erogado "EL

PROVEEDOR" siempre y cuando se encuentren debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el objeto del contrato, o bien, podrá modificar el contrato a efecto de prorrogar la 
fecha o plazo para la prestación de los servicios previa aceptación de "LAS PARTES". En este 
supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de 
penas convencionales por atraso. 

Asimismo, y bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación de los servicios, en cuyo caso 
únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados. 
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CONTRA TO ASEA-DGRMS-AD-052-2018

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN "PETRÓLEO PARA NO 

PETROLEROS" DIRIGIDO A PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

VIGÉSIMA SEGUNDA.-TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien podrá en cualquier 
tiempo dar por terminada anticipadamente la relación contractual que se formaliza cuando concurran 
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de recibir 
prestación de los servicios requeridos originalmente contratados y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionarían algún daño o perjuicio a "LA 
ASEA" o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo 
de la resolución que emita la autoridad competente en un recurso de inconformidad o intervención de 
oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo anterior de conformidad con el artículo 54 Bis 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y primer párrafo del artículo 
102 de su Reglamento. 

"EL PROVEEDOR", en términos de lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá solicitar de manera fundada y 
documentada a "LA ASEA" el pago de gastos no recuperables, en un plazo máximo de un mes 
contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato. 

En este supuesto "LA ASEA" procederá a reembolsar, previa solicitud de "EL PROVEEDOR" los 
gastos no recuperables en que haya incurrido siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con este contrato, los cuales serán pagados dentro de un 
término que no podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la solicitud 
fundada y documentada por "EL PROVEEDOR". 

Lo anterior, en términos del articulo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. Para tal efecto pagará a "EL PROVEEDOR" los servicios efectivamente 
prestados, hasta la fecha de la terminación anticipada. 

La terminación anticipada se sustentará mediante dictamen que "LA ASEA" elabore y en el que se 
precisen las razones o las causas justificadas que dan origen a la misma. 

VIGÉSIMA TERCERA.· AUTONOMÍA DE LAS DISPOSICIONES 

La invalidez, ilegalidad o falta de coercibilidad de cualquiera de las disposiciones del presente contrato 
de ninguna manera afectarán la validez y coercibilidad de las demás disposiciones del mismo. 

VIGÉSIMA CUARTA.· RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL Y FISCAL 

Para efectos del cumplimiento del presente contrato, "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar el 
personal especializado para prestación de los servicios y será responsable de los antecedentes de 
su personal, garantizándolos en forma adecuada, por lo que queda expresamente estipulado que el 
presente contrato se suscribe en atención a que "EL PROVEEDOR" cuenta con el personal técnico 
y profesional necesario, experiencia, materiales, equipo e instrumentos de trabajo propios para 
realizar la prestación de los servicios objeto del mismo. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que actúa como empresario y patrón del personal que ocupa 
para la ejecución del objeto de este contrato, por lo que será el único responsable de las obligaciones 
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia del trabajo y seguridad 
social para con sus trabajadores. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que, con relación al presente contrato, actúa 
� exclusivamente como proveedor independiente, por lo que nada de lo contenido en este instrumento 

jurídico, ni la práctica comercial entre "LAS PARTES", creará una relación laboral o de 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-052-2018 

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN "PETRÓLEO PARA NO 

PETROLEROS" DIRIGIDO A PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS {ASEA}. 

intermediación en términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, entre "EL PROVEEDOR", 
incluyendo sus vendedores y/o subcontratistas y sus respectivos funcionarios o empleados, y "LA 
ASEA". 

"LAS PARTES" aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, las 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, reglamentaria del apartado "B" del artículo 123 constitucional sino únicamente la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás normatividad 
aplicable. 

Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con los supuestos 
establecidos en la presente cláusula y proveniente de cualquiera de las personas antes mencionadas, 
que pueda afectar los intereses de "LA ASEA" o involucrarla, "EL PROVEEDOR" exime qesde 
ahora a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad fiscal, laboral y de seguridad social, civil, penal y 
de cualquier otra índole, que pudiera darse como consecuencia directa por la prestación de los 
servicios del presente contrato, quedando obligado a intervenir de manera inmediata en estos casos, 
por lo que en ningún momento se considerará como patrón sustituto o solidario, ni como intermediaria 
a "LA ASEA" respecto de dicho personal. 

VIGÉSIMA QUINTA.- INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD 

Para garantizar el acceso a la información pública de conformidad con los artículos 1 y 2 fracción VIII, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 1 y 2 fracciones 
11 y VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, "LAS PARTES" 
otorgan su consentimiento, para que en caso de solicitarse de acuerdo al procedimiento 
correspondiente, se proporcionen los datos que obran en el presente instrumento jurídico, salvo los 
que la propia ley considera como información confidencial o reservada. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a guardar confidencialidad de lo contratado, resultante de este Contrato 
y a no proporcionar ni divulgar datos o informes inherentes a los mismos. 

"EL PROVEEDOR" igualmente conviene en limitar el acceso a dicha información reservada, a sus 
empleados o representantes, a quienes en forma razonable podrá dar acceso, sin embargo, 
necesariamente los harán partícipes y obligados solidarios con él mismo, respecto de sus 
obligaciones de confidencialidad pactadas en virtud de este contrato. 

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertida de lo convenido en 
este contrato, comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que dichas personas observen 
y cumplan lo estipulado en esta cláusula. 

"LAS PARTES" convienen en considerar información confidencial a toda aquella relacionada con las 
actividades propias de "LA ASEA" así como la relativa a sus funcionarios, empleados, consejeros, 
asesores, incluyendo sus consultores. 

De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta cláusula 
puede estar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas de computadora, 
diskettes o cualquier otro material que tenga información jurídica, operativa, técnica, financiera, de 
análisis, compilaciones, estudios, gráficas o cualquier otro similar. 

También será considerada información confidencial, la proporcionada y/o generada por "LA ASEA" 
que no sea del dominio público y/o del conocimiento de las autoridades. 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-052-2018 

CONTRATO PARA LA PRE.STACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN "PETRÓLEO PARA NO 

PETROLEROS" DIRIGIDO A PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

Las obligaciones de confidencialidad asumidas por "EL PROVEEDOR" en virtud de este contrato 
subsistirán por un término de 5 (cinco) años con toda fuerza y vigor aún después de terminado o 
vencido el plazo del presente contrato, en el territorio nacional o en el extranjero. 

En caso de incumplimiento a las obligaciones estipuladas en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" 
conviene en pagar los daños y perjuicios que en su caso ocasione a "LA ASEA". 

VIGÉSIMA SEXTA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR 

"EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de 
patentes, marcas y derechos de autor, con respecto a la propiedad de los servicios objeto de este 
contrato. 

En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo anterior, 
"LA ASEA" notificará a "EL PROVEEDOR", para que tome las medidas pertinentes al respecto, "EL 
PROVEEDOR" exime a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad. 

"EL PROVEEDOR" tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso se generen por la 
prestación de los servicios objeto del presente contrato y cede, en todo caso, a "LA ASEA" los 
derechos que le pudieran corresponder u otros derechos exclusivos que resulten, mismos que 
invariablemente se constituirán a favor de "LA ASEA". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 

"LAS PARTES" convienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor y/o de 
propiedad industrial, que en su caso, se originen o deriven con motivo de la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato pertenecerán a "LA ASEA", por lo que corresponderá a ésta la facultad 
exclusiva de autorizar o prohibir su reproducción, adaptación, distribución, comunicación pública, 
reordenación, compilación, modificación, transformación, así como cualquier otro uso o explotación 
parcial o total en cualquier forma o por cualquier medio conocido o por conocerse en territorio nacional 
y/o extranjero. 

"LAS PARTES" se comprometen a respetar los derechos morales de los autores de los materiales 01 que llegaran a originarse o derivarse por la prestación de los servicios objeto de este contrato, así \ 
como a otorgar los créditos que correspondan a las personas físicas o morales que participen en su 
ejecución, de conformidad con las disposiciones legales aplicables en la materia. 

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total, en caso de que con motivo de la prestación de 
los servicios materia de este contrato, infrinja derechos de autor o de propiedad industrial u cualquier 
otro derecho, obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro ante cualquier 
reclamación de terceros, dejando a salvo a "LA ASEA" o a quienes sus derechos e intereses 
representen. 

� 

"EL PROVEEDOR" conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, informes o en 
cualquier otra forma, el programa, datos obtenidos de la prestación de los servicios objeto de este 
contrato ni el resultado de éstos, sin la autorización expresa de "LA ASEA", pues dichos programas, 
datos y resultados son propiedad de esta última. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL 

El presente contrato constituye el acuerdo único entre "LAS PARTES" en relación con el objeto del 
mismo y deja sin efecto cualquier otra negociación o comunicación entre éstas, ya sea oral o escrita, 
anterior a la fecha en que se firme el mismo. 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-052-2018 
CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN "PETRÓLEO PARA NO 

PETROLEROS" DIRIGIDO A PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

Para el caso de que exista discrepancia entre la solicitud de cotización y el contrato, prevalecerá lo 
establecido en la solicitud de cotización que sirvió de base para la presente adjudicación, así mismo, 
las discrepancias que se susciten sobre problemas específicos de carácter técnico y/o administrativo, 
serán resueltas de común acuerdo entre "LAS PARTES", con base en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables en la materia. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CONCILIACIÓN 

En cualquier momento durante la ejecución del contrato, "LAS PARTES" podrán presentar ante la 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaría de la 
Función Pública, solicitud de conciliación por desavenencias derivadas del cumplimiento del presente 
contrato, en los términos de los dispuesto por los artículos 77 a 79 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los diversos 126 a 136 de su Reglamento. 

El escrito de solicitud de conciliación que presente "EL PROVEEDOR" o "LA ASEA", según se trate, 
además de contener los elementos previstos en los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y, en 
su caso, a los convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente 
suscritos. 

No procederá la conciliación respecto de los contratos que hayan sido administrativamente 
rescindidos, sin perjuicio de que se solicite conciliación respecto del finiquito que deban formular las 
dependencias y entidades como consecuencia de la rescisión determinada. 

Cuando se siga juicio ante instancia judicial, se podrá solicitar conciliación a efecto de que el acuerdo 
al que se llegue sirva para formular convenio judicial. En este supuesto, la validez del convenio de 
conciliación al que lleguen las partes estará condicionada a la formalización del convenio judicial. 

No podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando "LAS PARTES" en un 
procedimiento anterior no hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva solicitud de conciliación 
se aporten elementos no contemplados en la negociación anterior. 

TRIGÉSIMA.- COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES 

Las comunicaciones relativas al cumplimiento de este contrato deberán ser por escrito e ir dirigidas, 
en el caso de "LA ASEA", a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios ubicada en el 
domicilio señalado en la declaración 1. 7, y en el caso de "EL PROVEEDOR", el precisado en la 
declaración 2.13 de este contrato. 

Cualquier cambio de domicilio de "LAS PARTES" deberá ser notificado por escrito y con acuse de 

recibido a la otra parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que surta efectos 
el citado cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN 

"LAS PARTES" convienen que para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables que de ella se 
deriven, serán supletorias en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, y se someterán a la 
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ASEA 
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jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futura o por 
cualquier otra causa. 

LEÍDO QUE FUE POR "LAS PARTES" QUE EN EL INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU 
CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN 
CUATRO TANTOS, AL CALCE Y AL MARGEN POR TODOS LOS QUE EN EL INTERVIENEN EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 31 DE JULIO DE 2018. 

"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 

LIC. ANGÉLICA RÍA MURCIA ARREOLA 
DIRECTORA DE FO MACIÓN Y DESARROLLO 

PRO ESIONAL 

POR "EL PROVEEDOR". 

C. DIEGO ANDRÉS BERNAL DE LOERA
REPRESENTANTE LEGAL 

'El presente contrato fue elaborado por la Direc Ión de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General de Recursos M �,v;�" s y 
dictaminado por la Unidad de Asuntos Jurídicos . 
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1) OBJETO DE LA CONTRATACIÓN.

Que el personal de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del. Sector Hidrocarburos (en adelante "La ASEA") fortalezca los 

conocimientos necesarios en temas de trascendencia del sector hidrocarburos con el 

objeto de desarrollar el talento especializado de los recursos humanos que conforman 

la ASEA con uri enfoque técnico, es por ello que se requiere llevar a cabo la 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CAPACITACIÓN "CURSO DE PETROLEO 

PARA NO PETROLEROS". 

11) DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DEL SERVICIO

El servicio consta de una partida única que será adjudicada a un solo proveedor, el cual 

deberá asegurar a "La ASEA" la prestación total del servicio y cumplir con los requisitos 

legales, técnicos y económicos requeridos por "La ASEA". 

"La ASEA" requiere que el proveedor desarrolle los servicios siguientes: 

l. Desarrollar el contenido temático para capacitar al personal de la ASEA, el
material deberá incluir como mínimo los siguientes temas:

1.- Introducción 

1.1 Historia 
1.1.1. El petróleo 
1.1.2. Origen del Petróleo 
1.1.3. Como se encuentra el petróleo 

1.2 Componentes básicos del petróleo 
1.3 Poder Calorífico 
1.4 Variedades del petróleo 

1.4.1 Por el contenido de azufre 
1-4.2 Por su contenido de hidrocarburos
1.4.3 Por su densidad, (Grado API)

1.5 Importancia
1.6 Distribución de los hidrocarburos en México

2.- Geociencias· 

2.1. Definición 
2.2. Geología 

2.2.1. Roca Reservorio/Sello 
2.2.2. Tipos de Trampas 

2.2.2.1. Estructurales 
2.2.2.2. Estratigráficas 
2.2.2.3. Combinadas 

2.2.3. Tipos de Empuje 
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2.2.3.1. Gas disuelto 
2.2.3.2. Capa de gas 
2.2.3.3. Empuje hidráulico 

2.3. Sistema Petrolero. 
2.4. Geofísica 

2.4.1. Sísmica, Definición y Funciones 
2.4.2. Registros geofísicos, Clasificación y Funciones 

3.-Yacimientos 

3.1. Métodos de Cálculo de reservas 
3.1.1. Volumétrico 
3.1.2. EBM 
3.1.3. Curvas de declinación de la Presión 

3.2. Caracterización Estática de Yacimientos 
3.2.1. Propiedades de la roca 
3.2.2. Pruebas de laboratorio 

3.3. Caracterización Dinámica de Yacimientos 
3.3.1. Simulación numérica de yacimientos 
3.3.2. Pruebas de presión 
3.3.3. Propiedades de los fluidos 

3-4. Reservas. Definición y Clasificación 
3.4.1. Reservas Probadas 

3-4.1.1. Desarrolladas 
3-4.1.2. No Desarrolladas 

3.4.2. Reservas No Probadas 
3-4.3. Reservas Posibles
3.4.4. Reservas Remanentes

4.- Perforación 

4.1. Introducción 
4.2. Clasificación de los pozos 

4.2.1. Exploratorios 
4.2.2. Avanzada 
4.2.3. Desarrollo 

4.3. Equipos, Herramientas y Sistemas Auxiliares de perforación 
4.3.1. Torre, Mástil 
4.3.2. Tubería de perfor.ación (drill pipe) 
4.3.3. Barrenas 
4.3-4. Malacate 
4.3.5. Mesa Rotaria 
4.3.6. Sistema TOP DRIVE 
4.3.7. Fluidos de Perforación Oodos) 
4.3.8. Sistema de cementación 
4.3.9. Tubería de revestimiento (TR) 
4.3.10. Tubería de producción 

4-4. Perforación y Terminación de pozos 
4.5. Perforación costa fuera 
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4.6. Perforación Direccional 
4.7. Programa de perforación 
4.8. Videos de ejemplos 
4.9. Registros geofísicos en Agujero Abierto 
4.10. Opciones de Equipos de Perforación 

5.- Producción 

5.1. Sistema Integral de Producción 
5.2. Comportamiento de pozos 

5.2.1. Índice o potencial de producción 
5.2.2. Curvas de declinación 

5.3. Sistemas Artificiales de Producción 
5.4. Equipos Dinámicos 

5-4.1. Sistemas Artificiales
5-4.2. Bombas
5-4.3. Compresores
5.4-4. Válvulas instrumentadas

5.5. Equipos Estáticos
5.6. Separadores 
5.7. Tanques de Almacenamiento 
5.8. Levantamiento Artificial 

5.8.1. Bombeo Mecánico 
5.8.2. Bombeo Hidráulico 
5.8.3. Bombeo Neumático 
5.8-4. Bombeo Electrocentrífugo 
5.8.5. Émbolo Viajero 
5.8.6. Bombeo con Cavidades Progresivas 

5.9. Recuperación Secundaria. 
5.9.1. Inyección de agua 
5.9.2. Inyección de vapor 

5.10. Recuperación Terciaria o Mejorada 
5.11. Nuevas tecnologías 

6.- Medición de Hidrocarburos 

6.1. Definición de Medición 
6.2. Calidad de los fluidos 
6.3. Tipos de medición 
6-4. Tipos de Medidores 
6.5. Metrología, Trazabilidad, Repetibilidad, Incertidumbre 
6.6. Medición Referencial, Operacional y de Transferencia. 

7.- Transporte 

7.1. Transporte y Almacenamiento 
7.2. Medios de trasporte 

7.2.1. Oleoductos 
7.2.2. Gásoductos 
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8.- Transformación de Hidrocarburos 

8.1. Transformación de líquidos 
8.1.1. Destilación fraccionada 
8.1.2. Procesos de conversión química 
8.1.3. Craqueo térmico y catalítico 

8.2. Transformación del Gas 
8.2.1. Definición 
8.2.2. Procesamiento 
8.2.3. Transporte 
8.24. Ventajas 
8.2.5. Tratamiento del gas 
8.2.6. Principales derivados del gas natural 
8.2.7. Infraestructura de gas y petroquímica 

11. Cuando mínimo el número de horas de capacitación deberá ser de 40 horas
distribuidas de la siguiente forma:

111. 

IV. 

v. 

. -? '--: ,:-,-;¡ . ';y�,·•;•;:;:

. , �,. " � \ -i. 
1. Introducción

2. Geociencias

3. Yacimientos

4. Perforaci6n

5. Producci6n

Médplp 
.. 

6. Medición de Hidrocarburos

7. Transporte

jf4 '.j!ffh;·t- ' ... �t... '.�¡.V 

8. Transformación de Hidrocarburos

Total de horas 

Mínimo.dé h@ra's 
•i.,, ::. . 

4 

4 

8 

8 

8 

4 

2 

2 

40 

•' 

El licitante deberá presentar un· programa para la impartición del curso, mismo 
que deberá considerar la distribución de fechas para su impartición durante los 
30 días naturales a la fecha de adjudicación del contrato, este programa podrá 
ser modificado conforme a las necesidades. de "La ASEA", a través del 
Administrador del Contrato. 

El número de personas que deberá ser capacitado es de 30. 

Proporcionar 1 manual por cada participante para la impartición del curso, 
mismo que contenga los contenidos temáticos descritos en la fracción l. 
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VI. Al inicio del curso de capacitación el proveedor aplicará una evaluación
diagnóstica por cada participante.

VII. El proveedor deberá entregar listas de asistencias.

VIII. Se deberá generar un reporte de capacitación del curso que contenga un informe
detallado de la capacitación.

IX. Constancias del curso individual por participante y de forma impresa con las
siguientes características: impresión a color en hoja de opalina tamaño carta.
Deberá contener nombre del participante, fecha institución o profesional que lo
imparte, lagos de ambas instituciones, nombre del curso y total de horas
acreditadas

X. El curso deberá contener lo siguiente:
a. Evaluación de conocimientos (inicial y final)
b. Equipo necesario para la impartición del curso (Computadora personal,

videoproyector como mínimo).
c. Constancias o diplomas del curso

XI. Al terminar el curso de capacitación el proveedor deberá una evaluación.

El proveedor deberá considerar que lo anterior es establecido de manera enunciativa, 
más no limitativa. 

111) VIGENCIA DEL CONTRATO.

La.vigencia del contrato será a partir del siguiente día hábil de la fecha de la notificación
/ de adjudicación y hasta 30 días naturales posterior a dicha fecha de adjudicación. 

IV) LUGAR DE PREST ACIÓN DEL SERVICIO.

El proveedor deberá llevar a cabo los trabajos en las instalaciones de "La ASEA", ubicada 
en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Número. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14210, Planta Baja. 

V) REQUISITOS QUE LOS LICIT ANTES DEBERÁN INCLUIR EN SU
PROPUESTA TÉCNICA
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l. Presentar la cotización técnica la cual deberá ser elaborada de conformidad con el
ANEXO TÉCNICO, así como la cotización económica que deberá ser elaborada de
acuerdo con el formato "ANEXO 2 FORMATO DE COTIZACIÓN ECONÓMICA".

2. Los licitantes deberán presentar una propuesta del contenido temático de los
servicios ofertados.

3. El licitante deberá presentar un programa para la impartición del curso, mismo que
deberá considerar la distribución de fechas para su impartición durante los 30 días
naturales a la fecha de adjudicación del contrato, este programa podrá ser modificado
conforme a las necesidades de "La ASEA", a través del Administrador del Contrato.

PERSONAS MORALES 

• Currículum, donde se aprecie que cuenta con experiencia como mínimo de 3
años en la impartición de cursos o talleres similares o de la misma naturaleza, el
cual deberá contener su domicilio, RFC, números telefónicos y correo
electrónico, además de señalar sus principales clientes

• Currículum del o de los instructores que impartirán los cursos o talleres, en el
que se aprecie que cuentan con experiencia mínima de 3 años en la impartición
de cursos similares o de la misma naturaleza

PERSONAS FÍSICAS 

• Currículum, donde se aprecie que cuenta con experiencia como mínimo de 3
años en la impartición de cursos o talleres similares o de la misma naturaleza, el
cual deberá contener su domicilio, RFC, números telefónicos y correo electrónico
además de señalar sus principales clientes y en su caso, currículum del o de los
instructores que impartirán los cursos o talleres, en él que se precie que cuentan
con experiencia mínima de 3 años en la impartición de cursos o talleres similares
o de la misma naturaleza.

VI) ENTREGABLES, PLAZO, CONDICIONES Y LUGAR DE ENTREGA.

El proveedor deberá presentar los siguientes entregables: 

a) Entregables y plazo:

El proveedor deberá entregar lo siguiente: 
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l. Manual del

participante

2. Reporte de

capacitación

3. Constancia de

asistencia

30 juegos impresos del manual de A más tardar al inicio del taller 

participante 

Documento que contenga el reporte 

de capacitación. 

1 lista de asistencia de los 

Dentro de los 3 días hábiles 

contados a partir de la fecha de 

conclusión del curso 

Dentro de los 3 días hábiles 

participantes impresa por cada contados a partir de la fecha de 

sesión conclusión de la evaluación 

4. Evaluación de 1 lista de calificaciones de los Dentro de los 3 días hábiles 

los participantes participantes previó al inicio del contados a partir de la fecha de 

4. Diploma o

constancia de

participación

b) Condiciones

curso. conclusión de la evaluación 

1 lista de calificaciones de los 

participantes a la conclusión del curso 

Individual por participante y de forma Dentro de los 3 días hábiles 

impresa con las siguientes contados a partir de la fecha de 

características: impresión a color en conclusión del curso. 

hoja de opalina tamaño carta. Deberá 

contener nombre del participante, 

fecha institución o profesional que lo 

imparte, lagos de ambas 

instituciones, nombre del curso y 

total de horas acreditadas. 

Los entregables deberán ser impresos en papel membretado del proveedor adjudicado 
y en los medios especificados. 

e) Lugar de Entrega

El proveedor deberá proporcionar los entregables citados anteriormente, al 
Administrador del Contrato en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jardines en 
la Montaña, C.P. 14210, Delegación Tlalpan, Ciudad de México o en donde el 
Administrador del Contrato lo indique. 
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VII) ADMINISTRADOR Y VERIFICADOR DEL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO.

Conforme al penúltimo párrafo del' artículo 84 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Lic. Angélica María 

Murcia Arrecia, Directora de Formación y Desarrollo Profesional, de "La ASEA", correo 

electrónico angelica.murcia@asea.gob.mx, Tel. 9126-0100,· ext. 13499, o quien la 

sustituya, será el responsable de administrar el contrato, el cual será apoyado por la 

siguiente funcionaria pública, la C. Gabriela Morales Morales; Subdirectora de Atracción 

de Talento, correo electrónico: gabriela.morales@asea.gob.mx, Tel.: 9126-0100 ext. 

13412, o quien la sustituya, quien verificará el cumplimiento del contrato y elaborarán 

el escrito de conformidad de los entregables en donde se establezca que el proveedor 

cumplió con la prestación del mismo, dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la 

conclusión del servicio. 

VIII) FORMA DE PAGO

"La ASEA" cubrirá el pago de los entregables y servicios en una sola exhibición en 

moneda nacional una vez que el proveedor acredite efectivamente haber prestado los 

servicios a entera satisfacción del administrador del contrato, dentro de los 20 (veinte) 

días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que sea entregada y aceptada 

la factura, para que los pagos procedan de conformidad con el artículo 51 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"La ASEA" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

El pago del servicio quedará condicionado al pago que el proveedor deba efectuar en su 

caso, por concepto de penas convencionales y/o deducciones. 
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"La ASEA" establece que las deducciones al pago correspondientes a cada entrega, que 

.en su caso procedan, podrán .ser aplicadas mediante nota de crédito o bien 

directamente en la factura respectiva. 

La factura que el pr�veedor expida con motivo del Contrato, deberá contener los 

requisitos que establecen las Leyes Fiscales vigentes. 

La factura deberá señalar la descripción del servicio, precio unitario y total, desglosando 

el IV A, el No. de contrato y la razón social, teléfonos y dirección del proveedor y deberá 

ser entregada al administrador del contrato correspondiente. 

En caso de que la factura entregada por el proveedor para su pago· presente errores, 

"La ASEA" dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción indicará al 

proveedor las deficiencias que deberá corregir, por lo que el procedimiento de pago 

reiniciará en el momento en el que el proveedor presente la factura corregida. 

Las 'facturas deberán considerar lo siguiente: 

Datos de "La ASEA": 
Nombre: Agencia N,acional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
R.F.C.: ANS1408122K6 

• Domicilio fiscal: Boulevard Adolfo · Ruiz Cortines Número. 
4209, Col. Jardines en la Montaña, Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 
14210. 

• Concepto:
• Deberá especificar el monto en Moneda nacional (letra y ;y 

número).

En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pago "99 Por definir" y el 

Método de Pago "PPD Pago en Parcialidades o Diferido", una vez que el pago se haya 

realizado, "EL PROVEEDOR" deberá emitir y enviar vía correo electrónico al 

Administrador del contrato, en un plazo no mayor a tres días hábiles el C�mprobante 

Fiscal Digital por Internet (CFDI) por el complemento para recepción de pago, o en su 
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defecto deberá emitir una factura relacionada, es decir un CFDI DE TIPO "ingreso" por 

el pago realizado el cual quedará asociado con la factura principal. 

La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de 

las facturas emitidas por "EL PROVEEDOR" serán realizadas por parte del administrador 

del contrato 

El pago correspondiente, quedará sujeto a la entrega que el proveedor realice en tiempo 

y forma de la garantía de cumplimiento, dentro de los 10 (diez) días naturales · 

posteriores a la. firma del contrato. Asimismo, el área requirente a través . del 

administrador del contrato será la responsable de verificar que el provee.dar haya 

entregado previo al "trámite de pago la garantía de cumplimiento. Una vez que se 

cuente con la garantía entregada será procedente el pago. 

IX) PENAS CONVENCIONALES.

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por causas imputables al proveedor, los 

entregables se hagan llegar con atraso o incumpla con el inicio de la prestación del 

servicio, o el mismo sea prestado fuera de la forma establecida, considerando para esta 

determinación la fecha convenida y forma de realización contractualmente pactada 

entre las partes; "La ASEA" aplicará las penas convencionales a las que el proveedor se 

haga acreedor por incumplimiento en la fecha de ejecución de los servicios, se 

calcularán a partir del día siguiente del cumplimiento del plazo pactado para la 

presentación de los entregables, o en su caso, modificado mediante convenio, y serán 

determinadas en función del valor total del contrato a razón de 1 % (uno por ciento), 

antes del LV.A por cada día natural de atraso y hasta por el importe de la garantía de 

cumplimiento del contrato, si fuera el caso; siendo cubiertas por el proveedor mediante 

el "Pago de derechos, productos y aprovechamientos esquema e5cinco" ante alguna 
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de las instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del 

recibo bancario al administrador del contrato. 

La suma de las penas convencionales no excederá el importe de la garantía de 

cumplimiento que se hubiere establecido. 

X) DEDUCCIONES AL PAGO.

Se aplicarán deductivas por el incumplimiento parcial o deficiente por la prestación de 

los servicios, de acuerdo con lo siguiente: 

Por la presentación deficiente o 
parcial de los entregables. 

El proveedor contará con 2 días hábiles para corregir los entregables presentados de 

manera parcial o deficiente a partir de la notificación que realice por escrito el 

administrador del instrumento jurídico. Transcurrido el plazo, en caso de que no se 

reciba la corrección de los mismos, "La ASEA" podrá iniciar el proceso de rescisión del 

contrato. 

XI) CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA

"La ASEA" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el contrato en 

caso de cualquier incumplimiento a las obligaciones a cargo del proveedor del servicio, 

sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia. Si previamente a la 

determinación de dar por rescindido el contrato se prestaran los servicios, el 

procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "La 

ASEA" de que continúa vigente la necesidad de la prestación del servicio, aplicando, en 
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su caso, las penas convencionales correspondientes; por lo que, de manera enunciativa, 

mas no limitativa, se entenderá por incumplimiento lo siguiente: 

l. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un

tercero ajeno a la relación contractual.

2. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la

conformidad previa por escrito de "La ASEA".

3. Cuando la suma de las penas convencionales y/o deducciones alcancen el 10%

(diez por ciento) del monto del contrato sin incluir IVA que se formalice

procedente de la adjudicación.

4. Si incurra en negligencia respecto al servicio pactado en el contrato adjudicado,

sin justificación para "La ASEA".

S. Cuando suspenda injustificadamente la prestación de los servicios contratados,

o no les otorgue la debida atención conforme las instrucciones de "La ASEA".

6. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier

otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio.

7. Si "La ASEA" o cualquier otra autoridad detecta que el proveedor proporcionó

información o documentación. falsa, en el procedimiento de adjudicación del

contrato o en la ejecución del mismo.

8. Si incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y la norm_atividad

aplicable en la materia.

9. Si no entrega la fianza de cumplimiento del contrato en el plazo estipulado en el

mismo.

10. En caso de que no se reciba la corrección de los entregables en. el plazo

estipulado en el contrato.

11. Si incumple o contraviene lo dispuesto en el artículo 49, fracción IX de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas
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En general, si el proveedor incumple con cualquiera de las obligaciones establecidas a 

su cargo en el contrato. 

XII) CONFIDENCIALIDAD.

El proveedor se compromete a que cu�lquier información relativa a los aspectos 

financieros, comerciales, técnicos, y/o industriales suministrados por "La ASEA", p 

generados por proveedor, como consecuencia de la prestación de los servicios y 

desarrollo de acciones inherentes a su cumplimiento, o en su caso, de los acuerdos a 

los que se lleguen (con independencia de que tal transmisión sea oral, escrita, en 

soporte magnético o en cualquier otro mecanismo informático, gráfico, o de la 

naturaleza que sea) tendrá consideración de información confidencial y será tratada de 

acuerdo con lo que "La ASEA" establezca mediante el administrador del contrato, 

incluyendo la información, sus copias y/o reproducciones tendrán la consideración de 

confidencialidad para todos los efectos legales. 

XIII) GARANTÍAS

El proveedor fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

contrato correspondiente, y para responder de los defectos, vicios ocultos y calidad de 

los servicios proporcionados, así como de cualquier otra responsabilidad, se obliga a 

garantizar mediante póliza de fianza indivisible, expedida por una Institución 

Afianzadora Mexicana autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas, o bien en alguna de las formas establecidas en los artículos 48 de la Ley 

de la Tesorería de la Federación y 7 9 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, por un importe equivalente a un 10% (diez por ciento) 

del monto total adjudicado antes de I.V.A. a favor de la Tesorería de la Federación, a 

más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del contrato 

correspo�diente. De no cumplir con dicha entrega, "La ASEA" podrá rescindir el 
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contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que determine si se 

aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60, fracción 111 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación 

de la responsabilidad del proveedor, derivada de sus obligaciones y garantías 

estipuladas en el contrato respectivo, y de ninguna manera impedirá que "La ASEA" 

reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que puede 

exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del contrato respectivo o modificación al plazo, el 

proveedor se obliga a entregár a "La ASEA" al momento de la formalización respectiva 

los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener el 

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable 

de la garantía otorgada inicialmente. 

El proveedor acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el 

cumplimiento se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier tipo 

de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como que 

permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que 

interponga con relación a dicho Instrumento Jurídico, hasta que sea pronunciada 

resolución definitiva que cause ejecutoria por la Autoridad competente. 

El trámite de liberación de garantía, se realizará a través de la Dirección General de 

Recursos Materiales y Servicios de "La ASEA", sita en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 

Número. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210,

para lo cual el administrador del contrato dará al proveedor su autorización por escrito 

para que proceda a recuperar y en su caso liberar la garantía correspondiente, siempre 

y cuando éste acredite haber cumplido con la condición pactada en el cóntrato y a 

entera satisfacción de "La ASEA". 



XIV) RESPONSABILIDAD LABORAL.

El proveedor reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 

trabajadores que intervienen en el desarrollo y ejecución de los servicios pactados 

en el contrato, de forma tal, que deslinda de toda responsabilidad a "La ASEA", 

respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, por 

lo que por ningún motivo se le considerará patrón solidario o sustituto. 

XV) NORMAS OFICIALES MEXICANAS O NORMAS MEXICANAS Y, A FALTA DE
ESTAS, LAS NORMAS INTERNACIONALES O LAS NORMAS DE REFERENCIA,
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO. POR LA LEY FEDERAL SOBRE
METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN, QUE APLICAN PARA LOS SERVICIOS
QUE SE DESCRIBEN EN EL ANEXO TÉCNICO.

Para la prestación de los servicios requeridos no existen normas de referencia, por lo 

tanto, el servicio se deberá llevar a cabo conforme a las especificaciones establecidas 

en el Anexo Técnico. 

AUTORIZÓ 

LIC. ALEJANDRO HERRERA MACÍAS 
DIRECTOR GENERAL DE CAPITAL HUMANO 
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ANEX02 
(Formato de Cotización Económica) 

(Elaborar en hoja membretada de la persona) 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

PARTIDA ÚNICA. 

.... 

Descripción del Servid/;) � 
'· 

' 

. , .. 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 

"CURSO DE PETROLEO PARA NO PETROLEROS" 

Importe total con número y letra. 

Notas: 

• Precios en Moneda Nacional

Unidad 
de 

Medida· 

Servicio 

Pr�do 
Cantidad 

Precio 
IVA. .Unitario 

li Unitario 
conlVA 

1 

TOTAL: 

Pre.cío 'Fotal 

• Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato y/o hasta concluir con la prestación de los servicios ofertados a
satisfacción de "la ASEA".

• Los precios ofertados ya consideran todos los costos hasta la prestación total de los servicios.
• La propuesta económica estará vigente dentro del procedimiento de contratación y hasta su conclusión.
• El proveedor deberá cotizar el 100% de la partida.
• Se adjudicará a un solo proveedor la partida única.

,..., o 
- '

' 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROVEEDOR 
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ANEXO TÉCNICO 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CAPACITACIÚN "CURSO-DE 
PETROLEO PARA NO PETROLEROS" 

... . , 

·IYiario .Pa-9-i}l.00, piso 1 int.106. Col. Lomas de ·santa Fe,
C.P. 0_5300.-Tel: +52 (55) 4738 4163 RFC: NOV140911F57
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. I) ,. OBJETO PE LA CONTRATACIÓN.
-.�.

'Que el p�rsonal de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
A'rrioient� d�l ·s·ector Hidrocarburos (en adelante "La ASEA") fortalezca los conocimientos 
nec_ésario$ en te111.as de trascendencia del sector hidrocarburos con el objeto de desarrollar el 
t�J,�nto e�pecfa1iia.do de los recursos humanos que conforman la ASEA con un enfoque 

.. técnico; es por_elh que se requiere llevar a cabo la CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
.. DE CAPAéIT4CIÓN "CURSO DE PETROLEO PARA NO PETROLEROS'�.

:_.·II } DESCR.IBCIÓN Y ALCANCE DEL SERVICIO 
�.,� . ' 

Ers�.rvicio:�onstiir.'de uh.a partida única que será adjudicada a un solo proveedor, el cual deberá. 
_as�gurar·a "La ASEA'' la prestación total ·del servicio y cumplir con los requisitos legales, 

· tfcnicos y ec.opótnic9� requeridos por "La ASEA".
'"La ASEA''· r.equiere q4e· el.proveedor desarrolle los servicios siguientes:

·1. D�saqollar 'el éonteriido' t�mático para capacitar al personal de la ASEA, el material
�il�i�r.á inGluir como·· mínimo los siguientes temas: 

. 1 

:- l 

;, ... 

¡ .... <' t �· .• -

. . �- 1.'- f�_trodu�ci�h 
.1.1 · ·· Hístoriá· 

1.1..1. 'El petról�o -
1:1.2. Otig�n dei. Petté>leo 
1s.3:· Como se .en�µep.tra �l. petróleo 

., ·1.?-. · - . Compón�ntes bª�ieos dél petróleo 
, .1.3 p·oder-Ca:lo:rífico 

, ..• 14 Varied�d�'.<;lel p·etpóleo 
' · 1.4.r Por él conten�ao de azufre

lA.-2 Pon·SU conte1üdó de. hidrocarburos
i.4.3 .Porsli-denstdad

,.
(Grado API)

-LS .. Imp0.rtancia. . ·
1.6. -' ·pistribución de·los hidrocarburos en,Méxi_c.o

. -; ¡._ 
; ·¡� . ' ;._ . �- -, ,· .. - " 

.� · :.·: � ·, ,• . 2,.- Ge.ocie11-ci� 
. ¡. 2.L 'DefiniciÉ>n . . -

. ,,-· t', · .. ·:� :· : � :�;2. · · -G;�olog,Íl:} . " · · 
· 

,· -r·· · .2.2,:1. --�ºGª--�eservori0/Sello 
':: �L- . - : 2.2 .. 2. TiJ:)0S d� Trampas' 

' .. 2:2.2.1. Éstru�tux:al.es 
_. . "2.:2�i.2, _-Estr�tig�áficas 

- .·- .2 .. 2.2.3. 'Comqj.nág:as. . _ -
02-•. 2:�. 'T;ipps d iEmpuje ' . · · 

2.2.3.1., G¡1idisuelt0 
2i2:.3.-2: �ap� q.e gas 
2.2.,3,3. ·. Empuje hidráµlic_o·

2:3.: Sist�m� Petrolero ... 

lY;ario· P-ani 400, piso 1 i�t.106. Col. Lomas de Santa Fe, 
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2-4. Geofísica
. 2-4.1. Sísmica, Defi�ción y Funciones 
2-4.2. Registros geofísicos, Clasificación y Funciones

3.- Yacimientos 

3.1. Métodos tle Cálculo de reservas 
3.1.1. Volumétrico 
3.1.2. EB1'4 
, 3.1_.3. C�as de declinación de la Presió1_1 

3.2. ·Caracteriz.ación Estática de Yacimientos 
3.2.1. Pr:opiedades de la roca 
3.2.2. Pruepas. de lc!boratorio 

3.3. Caracterización Din.árnica de Yacimientos 
3.3-.1. S1mulación numérica de yacimientos 
3.3.2·. Pruebas de pres.ión 

. 3 .. 3.3. Propiedades de los fluidos 

3-4. Re�ervas. Definición y Clasificación
3-4.1. Reservas Probadas

3-4.;1.1. Desarrolladas 
3-4.i.2. No Desarrolladas

3..4.2. Res.ervas. No· Probadas 
3-4:3. Reservas Posibles

· 3A-4.- Réservas Rell).anentes

4.- Perfor�ción 
4.1. Introducción 
4.2. Clasificación de lo$ pozos 

4.2.1. E:x;ploratori0s 
4.2.·2 .. Av?nzada 
4.2.3.. Desarrollo 

4:3· Equípo�, Herramientas y Sistemas Auxiliares de perforación 
4.3.1. Torre, Mástil· 
4 .. 3,.2. Tubería de p_erforación (drill"pipe) 
4.3.3. Bar-tenas 
4.3.4. Mala��te 
4.3.5. Mesa Rota�ia 
4.3.6. Sistema TOP DRryE 
4_.3.7c. Ffoidos d� Perforaci(m.(1odos) 

· 4.3.8. Sistema de cern:.entación
4.3.9. Tubería de revestimiento (TR)
4.3.10.Tubería d,e pr:odt,!cción

"4-4· Perforación y Term:jnación de pozos 

Mari0 Pani 400, piso 1 int.106. Col. Lomas de Santa Fe, 
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4.5;· · ·Perforación costa fuera 
4.6: .. Perforación Direccional 
¿(7 .. , rrogi;ama de perforación

· 4.-8 .... Videos de ejemplos . · 4 .. 9. ·Registros geofísicos en Agujero Abierto
.4+0.: Opcio.ne.s _de Equipos de Perforación
_-5._- P�oducci_ón 

·5.1.. Sistema Integral de Producción
5.2 .. · Comportarili�nto de pozos

,5.2 . .1. · hidice-o''potencial de producción 
. '."5;2.á: CuFVas-ae:.declinación 

· : -5.'3. ·:. �i�temas·Artifit:i�_es de Producción
·. · 5:4. · ·Equipos Dinámico$ 
·. · · · 5;4.1: · Sist�mas �ificiales

. · 5.5_. 
� .. s-.6. 
. : 5.7 . 
. 5.8_. 

54.2 .. Bombas .. 
· 5·.4 .. 3. · Colllpresores
5:4-4. Yá_lvµia� instrumentadas
Equip'os Estáticos
Separadores •.-.·Tanqu��·de Almacenamien�o
Levantamiento Artíficial 
5.8.1. Borribeo'Mec�nico. 5:8.2.; �oqibeo fliq.Fáulico 
5.8.3: B:orirbeo Ne_tim.ático 

·· .5!8,4 .. · Bombeq Ele_c;qocentrífugo 
. 5,8.5._ · �mbolo:'Viajeró� 

5.8:6. Boml;>�.o.c.bn'Cé�.vidades Progr.�i:vas 
5:9. R�Guperadó.n Secll'.n:daria. 

. 5.9.1. · Jnyección :de-agua· 
1 • 

.• • 5.9._2·. .InyetcióI1-,cl�_.vapor : 
_;. . -.. · 5.10:- ReGµp,eración Terciaria o ,Mejorada · 
. -.. ; · ._ "" · . · _�- · ,5.n ... NueYas�teénqlogías 

1 . 
-

. . 

· ·6 . .:. Medición-de Hidrocar.buros ·
.:-' '· ··:,.··. . > '6.1.·· Defini€iónde·M�dicion . 

.' -�q.':>· · ·
0

• 6.2. Ca.Íidad de lostll!li'd�s - · 
; :-\). · �- .� · i :: 6.-3.- · ·-Tip0s,.de Itn.eq.Ú;t(m , " . t ·. . . - , . • .. . . ,.. f ·.. , - . ,6-4. Tipos de.M�didores · 
: /:·:./,., ·, , '·6::5 .. '-1,):fe�rolog{a; Ttazabijidad, Repetibilidad, Incertidumbre 
':-, .-: 1 ; · .. -.: . ·-·6:6

! 
... Medición R,eferert�fal,'Qperack>nál y de Transferencia. 

:..-- ·� . .  _ . .·..:· 
.. - . - .. 

,.. 
;, . ·4: 

7.� Trans.p_órte ·
'7.L 'f:raI_lSP,Ort�·y Alµiaben_amiento
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·7.2.. Medios de trasporte
7.2�1. Oleoductos 
·7.2.2. Gasoductos

8.- T:t�sformación de Hidrocarburos 
8.1.· Transformación de líquidos 

·- 8.1.1. · De.s:tilación fraccionada
8.1.2. ·procesos de conversión química

. 8 .. 1:3_. .Cra_quep térmico y catalítico 
8.,2. · · Trc:!.ns.f�riná�ióq. del Gas 

.8 .. 2'.L Definición 
8.2 .. 2. Prbesesamiento 

. 8.2.3;, Tra,n.sp9rte 
8.2-4. V�ntajas 
8.2:5. 'Pratamie�t0 daj. gas 

· 8.2.6. Pr�Iicipales.derivados del gas natural
8.2.7. Infraesq\1ctura de gas y petroquímica

lI. Cu:ancl0 111m1m0 el · nárrier.6· de horas de capacitación deberá ser de 40 horas 
oisfri.buici,a:s cle la $Íguie,nte forma, a petición del área requirente: 

.. IJI. 

3: Yacimi.enfos-

· 4.-. ·Ferfor;rcién 

6. MeG!foion de Nitl:r.O"carburos
.• . " -

7. Trª-11spórte '

s: Trarrsfor:rñacípn ae Hidr.o:�arlfor.os

4 

4 

8 

8 

8 

4 

2 

2 

· 40

{, 
(/J 7 

. El licitante:deqer:( presentar un .. pro.grama para la impartición.del curso, mismo que 

� 

.deberá e0n·sicleFat lá �istrip'ueión de fechas pára su impartición duránte los 30 días 
natur,ales si&uiemtes a la fec,ha cl:e_ notificación de adjudicación, este programa pod 
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ser modificado conforme a las necesidades de "La ASEA", a través del Administrador 
del Contrato. 

El número de personas que deberá ser capacitado es de 30.IV.

v. Pro.porcio.nar 1 manual por cada participante para la impartición del curso, mismo
que contenga los contenidos temáticos descritos en la fracción l.

VI. ·Al inicio del curso de capacitación.el proveedor aplicará una evaluación diagnóstica
por cada particip�nte.

VIL El prove.edor deberá entregar listas de asistencias. 

VIII. �e deber� generar un reporte de capacitación del curso que contenga un informe
detallado de la capacitación.

IX, ConstanGias del - curso individual por participante y de forma impresa con las 
siguient.es características: impresión a color en hoja de opalina tamaño carta. Deberá 
contener: n0mpre del participante, fecha institución o profesional que lo imparte, 
lo_gos de gimbas in_sfituciones, nombre del curso y total de horas acreditadas 

X. EL curso d.eberá contener lo siguien,te:
a. Evaluación de conocimientos (inicial y final).
b. Equipo necesario para ,la impartición del curso (Computadora personal,

vid�oproyector como mínimo).
C. ·c·ónstanctas o diplomas del curso

X.I. Al terminar el curso.de·capacitación el proveedor deberá una evaluación.

El prov.eedor deberá considerar-que lo anterior es establecido de manera enunciativa, más no
limitativa. 

. 

. 111) . VIQ�NCIA DEL CONTRATO. 

!.,a.vigencia del contrato será a partir del siguiente día hábil de la fecha·de la notificación de 
adjud_i�a.c�ón y·l)asta JO (lías naturales p·osterior a dicha fecha de adjudicación. 

�.V) LUGAR DE PREST.ACIÓN DEL SERVICIO. 
. 

. 

. . 

El'prove.edor-deeerá llev.ªr a caoo los trabajos en las instalaciones de "La ASEA", ubicad 
. -eh 13oulevarq ;\.dolfü Ruiz Cortines Númerq. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Tlalpan, 
.Ciudad·de Mé�i�o, C.P. 1421 O;'Planta Baja. 

? 
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.V) .REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBERÁN INCLUIR EN SU 
PROPUESTA TÉCNICA 

· l .. Présenta,r la cotización técnica la cual deberá ser elaborada de conformidad con el ANEXO

TÉC_NIQO, asf como la cotización económica que deberá ser elaborada de acuerdo con el
fo��to, "ANEXO 2 FORMATO DE COTIZACIÓN ECONÓMICA".
'.2. Los lieitante's �eberán presentar una propuesta del contenido temático de los servicios
ofertados.
3. El. licitapte debe¡:a presentar un programa para la impartición del e.ursa, mismo que deberá
cons'i�erar la -distribueiqn de · fechas para su impartición . durante los 30 días naturales
siguieJ:!te� i;i !a feeh� .. de. n9tificación de adjudicación, este programa podrá ser modificado
·cenforme a las nece§ictac;Jes �e "La ASEA", a través del Administrador del Contrato.

P-E-RSONA:� MORALES
• ·. CurríQulqm; �.onde s,e aprecie que cuenta con experiencia como mínimo de 3 años en

la imparqción de qurs_os o talleres similares o d·e la misma naturaleza, el cual deberá
.,conten.er .su d0rn.ieiUo, RFC, números telefónicos y correo electrónico, además de
-señata� sus principales dientes

• Currícµlum <d�I o de I�� i�stn1�tores que impartirán los cursos o talleres, en el que se
apr-ecie.q1:rn ·cueF1tan con exp.eriencia mínima de 3' años �n la impartición de cursos
simila¡¡e:s q de ta m:í?.mwnaturaleza.

PERSONAS FÍSlCAS 
� Cm:riculurn·, <long.e -se �_pr.eéie qu� éu�nta con experiencia como míniino de 3 años en 

líl. impart:ición de curs�§ 9 talleres· si11:1ilares o de la misma naturaleza, el cual deberá 
cont�ner ·sg qomiGilro, JtFC, números telefónicos y correo .electrónico además de 
jeñala�·su.s pri:ricipafos cJientes.·y en su ca�o, currículum del o de los instructores que 
.impartirán. los .<mrso.s o tgilleres, en el- Gj_ue se precie que cuentan con e·xperiencia 
mípima de 3 aíl.9$ en J� impartición d_e cl!lrsos o talleres similares o de la m·isma 
natura·l�za. · · · 

VI) ENT;RJJ:(;A.BL.�S, PLAZO, CONDTCIONES Y LUGAR DE ENTREG4.

El. proveeq�r .delí>er'á pre_s:entar los sig.lfientes .entregábles: 
a) EnJI'ega�.les y plaz0.:

El .pr-qv.ee�or d�b.erá �ntregár l:0- s,{gqjente:_ 
,K._ 

.� : 

' .. �. 

1. M·arru�i cfel - ,
partieí�a,_nt_e

A más tardar al inicio del 
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., 
Nº Entreirnble Fecb.a de ent:r:e!!a. '. 

Dentro de los 3 días hábiles :. 2. Repórte de Documento que contenga el reporte 
' ' · capaci�ación de capacitación. contados a partir de la fecha 

1, 

,. 

3: Constancia de 
asisren�ia 

'4. Evaluación de 

. � 

los 
. pai:ti9ipantes 

, .. 

4. Dip-lpma o
conitancia de

de conclusión del curso 
1 lista de asistencia de los Dentro de los 3 días hábiles 
participantes impresa por cada contados a partir de la fecha 
sesión de conclusión de la evaluación 
1 lista de calificaciones de los Dentro de los 3 días hábiles 
participantes previó al inicio del contados a partir de la fecha 
:curs�. de conclusión de la evaluación 
1 lista de calificaciones de los 
p"articipantes a la conclusión del 
curso 
Ind.lvidual por participante y de Dentro de los 3 días hábiles 
forma impresa con las siguientes contados a partir de la fecha 

,' . 
participa�ión ._características: impresión a color en de conclusión del curso. 

- hoja de opalina tamaño carta. 
' Deberá contener nombre del 
si� - �

fecha participante, institución o ¡-. 

,• 
pr9fesi0nal que lo imparte, logos de 

. .
.. ambas· ,instituciones, nombre del 

: · curs.o. y total de horas acreditadas.- ' .:
•· 

!) ) Condic.i.ones 

- .. Los entregables �eberán ·ser-impresos en papel membretado del proveedor adjudicado y en
los medios espe'cificai:ios.

e) Lugar de Entrega

El proveedor deberá propo.rci0nar los entregables citados anteriormente, al Administrador 
de.l Contfato en .Boulevard Adolfo Ruiz Cortin.e� 4209, .Col. Jardines en la Montaña, C.P. 
1421 O, Deiegación Tla[pan, .Ciudad de México o en donde el Administrador del Contrato lo 
i11-dique. -

VII) AD�ISJRA;DOR Y VERIFICADOR DEL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRA'f-Q.

. . 

Cqnformé al _penúltimo· p.árráfo. del �rtícul0 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendarnientqs y Seryicios del Sector Fúblico, la Lic. Angélica María Murcia Arreola, 

Directora de Fórmación y. U"esarrollo Profe�ional, dé "La· ASEA", correo electrónico 

· angelica.I!1urcia@asea:gob.mx/ .Tel. 912�.,()100, ext. 13499, o quien la sustituya, será
resp·onsaple de administrar el contrato, el cual será apoyado por la siguiente funcion
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pública, la C. Gabriela Morales Morales; Subdirectora de Atracción de Talento, correo 

electrónic.o: . gabriela.morales@asea.gob.mx, Tel.: 9126-0100 ext. 13412, o quien la

sustituya, quien verificará el cumplimiento del contrato y elaborarán el· escrito de 

conformidad de· los entregables en donde se establezca que el proveedor cumplió con la 

prestación del mi.s11_10, de.ntro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la conclusión del 

servici0. 

VIII) FORMA DE PAGO

La -"ASE�" ·cubrirá el pago del monto total de contrato, correspondiente a los servici�s 

pre_stados a entera satisfacción· del Administrador del Contrato en una sola exhibición, una 

vez que se haya 'impartido' el c_urso, dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes 

contados a partir de la fecha en que sea entregada y aceptada la factura, para que el pago 

proceda. 

. ' 

"La ASEA" no o.torgar� ningu_na clase de a�ticipo.

El pago del servicio queda1;á condicionado.al pago que el proveedor deba efectuar en su caso, 

por concepto de P.enas· conv:enéionales y/o deducc_iones. 

"La ASEA" e.stablece que las·deducciones al pag0 correspondientes a cada entrega, que en 

.su caso procedan;p,odtán ser aplicadas,mediatite nota de crédito o bien directamente en la 

factura resp�étiva.

La·factui:a q,l!e .el .proveedor �&piaa con motivo. d�l. Contrato, deberá contener los requisitos 
l. - -

que- establecen las Léyes FiscaJes· vigentes. 

La factura .deberá señalar la qescripción del servicio, precio unitario y total, desglosando el 

IVA, el No. de contrato y la razón social, teléfonos y dirección del proveedor y deberá se 

entregada al administrador- del contrato correspondiente. 
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Eno _
_ 
c�sp._ de que la factura entregada por el proveedor para su p!3-go presente errores, "La

. ASEA"·d�ri'.tto:de los tres días hábiles siguientes al de su recepción indicará al proveedor las 

defiqien_cias.· q�e 5leberá corregir, por lo que el procedimiento de pago reiniciará en el 

"m�rriento éri -el que el proveedor presente la factura corregida. 

·'Las-faGturas·deb�rán co.nsiderar lo siguiente:

' . 

'; .. . . ... 

·, 'Datos· de·"LaASEA":

,.···. 
•. ·. � 

·-

• Nomqre: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos

¡. � R;F .. C�: · ANS1408122K6

.• DqmicÍJ.io fiscal: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Número. 4209,
. -'Col. Jardines en la Montaña, Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 . 
. :•:., �cinc�pto:· -
· · · .• : D.�_berfespecificar el monto en Moneda nacional (letra y número).

·. ·. . ' 

·. · En. ��s'� ��' qm� la .fa�t.ura: s� na�a emiti9.o con Forma de pago "99 Por definir" y el Método

de Pago "PPD Pa'go e.n Parcia,lidades· o Diferido", una vez que el pago se haya realiz�do, "EL- ' .. . 

'PROVEEDOR". �e.b,�rf'e.mitir y enviar v.ía ·correo electrónico al Administrador del contrato,

.'�n �n·p��-�- �� mayor a tr�S.días-hábiles��l Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
·:· . . - . \' . ·. 

. .. po.r el-'compleme9tq par-a re9�pción de pago, o en su defecto deberá emitir una factura 
, .-.. -:. 

. ··relá.c.ionaqa,. e; ·�ecir �n CF.DI -o� TTPO ".ing;eso" por el pago realizado el cual quedará 

. -� �s:�ciaqo.
· .c.on �a.fa:ctura princip�L

.· ia·rcib�p2i'ón;:���.i:�íon, -coriGili¡cipH, cÓnformida� { gestión de los pagos de cada una de las 

·f · ·}
)-
· ·_. · .. -·. · <. fa�fur�;: �ruit·i.�as por \.,.i;{ .PRO�EEDOR" se,rán r�alizadas por parte del administrador del ·

. :.··· '- - � . - . ,.· . . - ... - . . .. 
·-. cglj.t_rat0 

• !' ·" 

. : ... 

EJ p_ag6 iorr.�SP.Oi:tdie�te, ·qy�dará sujeto a )a.entrega que el proveedor realice en tiempo y 

.": f_ . ., � -� __ .:� .fór�� q� .J·�.:i�r�n_t(a a� c.�mp'lim�ento, d.entr:o ·de los I O (diez) días naturales posteriores a la 

,. ·, , '. � firn{a·d�I contr�te.�Asirnfsmo, �J-.área:réq�irente a través del administrador del contrato será 

• • 0} . - _ ;  . . .  : 

• 

• • : •• ia (��po�sabf� 4e \erificar q�e· -�1-proveedor haya entregado previo al trámite de pago 
.· ' . ;; . · .. .;. .., � . . 

. 

. . 
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garantía de C!,lmplimiento. Una vez que se cuente con la garantía entregada.será procedente 

el pago. 

IX) 

/ 

PENAS CONVENCIONALES. 
. 

. . 

Fn-cas� de que e_l prqveedor no cumple con la impartición del curso y/o presentación de los 

entregab.les en .. 16.s plazos establecidos, se hará acreedor a las siguientes penas 

convencionales� l�'s .. �ue no excederán el monto de la garantía, siendo cubierta por el 
pr_oveedor mediant�-el ':PagÓ_de derechos, productos y aprovechamientos esquema e5cinco" 
:ante fllg_uni de 13:s institucióne� bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega 
de[ recibo .baqcario al ati-rrtiñistrador del contrato. 

Si ·el pr:oveééior no= eumple con la prestación de los servicios y/ o entregables en los plazos 
est�ble_o\dos�en �{presente �exd t_écnico, se le impondrá la siguiente pena: 

Motivo 

Atraso en
.
el inicio-'.de las sesiones 

' .. .. . .:. 

. At,r-�so en'·:la· presenJa�rói1 d�.)os 

· .. �nt-re.gable� 

- ..... 

Penalización. 

1 % del monto total del taller por 

·-cada hora de atraso

. 1 % del monto total del taller por 

.. :Gada día de atraso 

.. 
"- . 

·:La s�ma de· la�-p�n��- CQI).V�no;iojiál�{no· exceg
�
�tá0ef importe de la garantía de cumplimiento

·qu� se·· hubier-e estabI�cido.

X) 

:
"'

· .  

· DEDUCCIONES-AL PAGO:
... :'\ .  . .. . -

·se aplfca;ií1 deciuGti:v:as p@r el ir\e.umplifl'l.fénto parcial o deficiente por la ·prestación de los
• J .. - • • 

.• 

· . �ervic}Q.s, �e-.acüerdo con -ll) siguiefite: , . -�
.. . . . ·�

;. .. -�· 
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":ee-n:i;,.�wto .
.. ... . 

.''�" .... , �..., • 
�!· .., .,. , . 

i>oré:eiita �e ,- >' 

Sobre el 

. •,,, ... -·-· . � 
,, 

_ .. , 

monto total del contrato sin Por ·-1á .. p_r�,sentación deficiente o 1% incluir el LV.A., por cada ocasión en que _parcial' de lqs entregables. 
' incurra el proveedor 

.. 

El provee1or c_émtárá con 2 días hábile; para corregir los entregables presentados de manera 
' ' 

parciaf 0. ·d�ficiente .a: partir de la notificación que realice por escrito el administrador del. .,. .. 
· ins

.
tr�metito.j'urídi��· Transcurrido el plazo, en caso de que no se reciba la corrección de los

_.mistr!OS, ·"Lá ASEA" podrá iniciar el proceso de rescisió� del contrato . 

.. ·, . �I). ·, �AUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 

"l,a· ASEA" ¡:i_odt� en cualquier momento rescindir administrativamente el contrato en caso de 

Fualquier·incump)irrii�nto_-a las obFgaciones a cargo del proveedor del servicio, sin necesidad de
. ..� ' . . ·. ' ... 
acudir _a los trib�unales co�petentes en la materia. Si previamente a la determinación de dar por 

• • • � .... .. °;' - •• • 

. ·.'.�scind.idóékontrato s�;_pr:e�taran los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 

.at�_ptación_ y,verifica?Lón 'de -"La ASEA" de. que continúa vigente la necesidad de la prestación del 

. . servicio, .. aplicando/ en· su caso, las penas· éonvencionales correspondientes; por lo que, de manera 
\nu�Giati�á; más' n� Hmit;ti-va, s; e'ntendera po� inwmplimiento lo siguiente: 

.. 
; • 

# 

L Si.transfier� én todo· o en P.a[l:e las obligacipnes que deriven del contrato a un tercero ajeno a . . . . ... 

fa rela1;ión. co1;1.tr1¿ct_ua[ 
·2. · S'i cede IÓs,.de.r�chos'. de'-ébbró derivados del contrato, sin contar con la conformidad ·previa

,. .. ... . -

. :·por �scritp de "Í:.a A.SEA'.?\ : . 
. . . 

· 3. · C:::ua,Qd� la.'s.uma de·\� penas convenciona!es _y/o deducciones alcancen el 10% (diez por

. 
. 
·.· -·,: :,ci:�nto) d;( monto del-iúmtrato �in .in�luir ÍVÁ �i..te se formalice procedente de la adjudicación.

.. ' 

4. Sj h1Ggrra -e� neglig·enC'ia · resp·ecto al ser.v,icio pactado en el contrato adjudicado, sin
Jb;tifia.�oi.ón pal:a :·'La.AsiA,". . 

'• . . .. 
5. · C1:1.ap.d9 s�s:penda i'riJpstÚ1cadamente la .prestación de los seryicios contratados, o no les

·ótor.gui lfdebida atención conforme las::instrucciones de "La ASEA".
'• . 

·f · ... < . _. · · 6. : );i es declarado �n con�uiso:mércantil por autoridad competente o por cualquier otra caus
. . . . . .. : ' . . � . -

.. 
. ¡ 

t 

. ) . ' :.';
i-· ·-, . . . . ,·· - ' 

· .distinta o análoga que: afécte su patrímonio .

Ma1io Pani 400,' pisó 1 int.106. Col. Lomas de Santa Fe, 
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7. Si "La ASEA" o cualquier otra autoridad detecta que el proveedor proporcionó información
o documentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del contrato o en la ejecución..... • .

··del.mismo.

8. Si incumpl·e o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

.. ·Servidos del Sector Público, su Reglamento, y la normatividad aplicable en la materia.

9. Si ·nó entrega.la fianza de cumplimiento del contrato en el plazo estipulado en el mismo.

1 O '. En ·Caso de que no se reciba \a corrección de los entregables en el plazo estipulado en el
contrato. 

· 11. Si incumple o contraviene lo dispuesto, en el artículo 49, fracción IX de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas 

En géneral, si ·ei pro.
$
eedor:in<mmple con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo en el 

contrato. 

XII) CON:'.f.:IDENCIALIDAD.

El proveedo'.r- se cemj:>roinete a. que cu�lquier. información relativa a los aspectos financieros, 
' ' . ... . 

comerciales, técni�os., y/o fodÚ�triales .sumi11i.strados por "La ASEA", o generados por proveedor, 

· é:omo consecuencia· �de :,a· pr�Úación de los_·syrvi�ios y desarrollo de acciones .inherentes a su. . . . . . . . 
cumplimiento;� ei;i/su case,· é{e

.
'19s apaerdos ·a-1.oi que sé lleguen (con independencia de que tal

transmisión .. sea �ral, .escrita,. en, sop9rte: magnéti�o o en cualquier otro mecanismo informático, 

.gráfico,.:..� fle)a natw:al:�za qub.'sea)·tendrá consideraci
.
ón de informaci9n confidencial y será tratada . . ' . . - •. . 

de acuerdo .coÍr_lo.que "�a ASEA" e�talilezca mediante el administrador del contrato, incluyendo la . . . .... . . 

información, _s4s�copias y/0-r.epr0duc.ciones tendrán la consideración de confidencialidad para todos 
los efectos 1egál.es. 

: ·: 

· 'El prove�d�r . fin� d� garaHtizar e) cumplí�_epto · de las obligaciones derivadas

· c;rre�p0�d1enté, y pata �esp�nde{ t!e 16s · defectos, vicios. ocultos y. calidad de los servicio
p'roporciC:ÍAados; asLcomo 'd� cua:l'luier otra' responsabilidad, se obliga a garantizar mediante pó

. � .. ....  � . 
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de fianza i�divisible, expedida por una Institución Afianzadora Mexicana autorizada en los términos 

de ·la_Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, o bien en alguna de las formas establecidas en los 

··artíc).ilos 48.de la .Ley de la Tesorería de la Federación y 79 del Reglamento de la Ley Federal de

Pr,esupues_to y _R�sronsabilidad Hacendaria, por un importe equivalente a un 10% (diez por cien�o)

d�l m_on!<?,_ t�.tal.adjU:dicado antes de LV.A. a favor de la.
Tesorería de la Federación, a más tardar

.·· .9eritro de�)os lp·(diez) qías naturales siguientes a la firma del contrato correspondiente. De no cúmplir 

. con. dicha ��trega/'Lá. ASEA" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de
:,.. . . . . 

. . . C.ontro� P.fil:� que qetér.mine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60, fracción III de la· 

.... . 
• ¡' 

.. ,;·,Le�· de:�qquiSi!>iOq._es:·Airendamientos y Servicios del Sector Público . 

La ga�antía · de cump!.imiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la
- •, . 

....... re:sponsabilidac:i- del pro.vúdor, derivada de s.us obligaciones y garantías .estipuladas en el contrato . . .. : ...... 
respectivo; y d; niri'guna ma _nera impedirá que "La ASEA" reclame la indemnización o el reembolso 

;. .. , . � . -

. ·, ... ::
• •¡ • 
• .. : 'J � •. • • 

,.¡ •, .: . 

por c�alq�ie; r�
·cumpl�_ie!1tÓ. que puede �xceder el valor de la garantía de cumplimiento .

! .. ·= .

. r .. � .:. 

.. j -
. ·$· 

E�. c_asp. d� increment9 al .monto _·del contra�o respectivo o modificación al plazo, el proveedor se 
pbliga :a_ entr�g�� � "�a ·ASEÁ" al m��epto de la formalización respectiva los documentos 
modifi�ato�o�. o.'endq�os-c9rr�s·I?.Qndientes, �ebiendo contener el documento la estipulación de que 

- . ' J. · ..
1 

i:�e"·otorga-de,rfianera.:conju.nta, solipar-ia e inseparab)� de la garantía otorgada inicialmente. 

·�, J . ; • . . .·. • · ..:.. . . ·- ,.. ... . - . �- • . 

· :¡ .. -_·· ·. · -· ,!::l..pl;ov.eed.or ac_epta.e)g)resam�mte.que la garantí� exP.edida para garantizar el cumplimiento se hará 

. ,.,·. ·,. ' '.iiéciíva indepe-ndi�nt��eJilt�:de que se int!;!rpongá c�alquier tipo de recurso ante instancias del orden 

:· · .. :: ;
:: ·adjljii1¡s�{átiv6 �o.júdlcia_l,:�í c?in� .que perrnanecér¡i y�g�nte durante la substanciación de lo� j uiciós
.o. -��cursos' ···t�gaie�: ,que i'n,terpon$a con ·relaciór:i .. _a. d�cho Instrumento Jurídico, hasta que sea 

. : -� ·: · .
. · :: · .·: .-prop�nciada.r:esoi'µ�iót1 .tJefih.itÍya que cause ejecutot'ia.p:or la Autoridad competente.

� . .. . ... - ... . . . . . ··- .. . . . . . 

, · · }�, ' , ��- • E,J :tf*m,it.� de . .iibera��P� .g.§ gatar\tí�, se ;ealiz;á,_ a 't;�vés de la Dirección General de Recursos 
- .,...... ·-�-� .

1 

•• - . - • : : • 
• 

:. 
•• 

• 
.__· .. • ' 

• 

• �·-:. '· ·
0

·' - • ·;· • ·M�tet:ialt$'y Se.wicjos- de·"L<!A:SEA",.sita· �n-Bo�l'ev.ard Adolfo Ruiz Cortines Número. 4209, Col. 
: .:. :.¡. . - . •• . .. ' . - . . . 

-
• . • •. :· 

·.: ;::: ·. _. ,_. ... · ).á.rdiries,.ep .!<1-Mbnfafía, Tl.alpan,,.CiudadJe M�x.ico; C.P. 14210, para lo cual el administrador del 
$:, - ;;:.; -::. • ..... ,..".,:�::: . ·

.
... . . : � . •' •• • • •• � • _- .' ••• 

• 

.'.: t > < ·: �, . _ c6ritrat0 dru:á,al' prove�dor.st:1\.aútorizacióh por escrito para que proceda a recuperar y en su caso liberar . '.f .. ·:: .. · i: �: la�-;¡.rantl¡:¿orres¡fono:ieñte;.siertlpre.y.¿uando:éste acredite haber cumplido con 1� condición pactad
• { .... - • • .

....

... 1 • 

· .. l: _ .· .'· . .:. · eñ·é·1· �o�tratq:y a·�ntera satisfácción dé "La ASEA".
:--t�: ., ·/- _:· . ' .·: ... · . . . 

-

. f \' . 

'. 

.'l" .. 
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XIV) RESPONSABILIDAD LABORAL.

El proveedor reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 

que intervienen en el desarrollo y ejecución de los servicios pactados en el contrato, de 

fonna tal, ·que deslinda de toda responsabilidad a "La ASEA", respecto de cualquier 

reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, por lo que por ningún motivo se 

le considerará patrón solidario o sustituto. 

XV) . NORMAS OFICIALES MEXICANAS O NORMAS MEXICANA.S Y, A
FALTA DE. ESTAS, LAS NORMAS INTERNACIONALES O LAS
NORMAS DE REFERENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y 
NORMALIZACIÓN, QUE APLICAN PARA LOS SERVICIOS QUE SE 
DESCRIBEN EN EL ANEXO TÉCNICO. 

Para la prestación de los servicios requeridos no existen normas de referencia, por lo tanto, 

. el servici.o se. deberá llevar a cabo conforme a las especificaciones establecidas en el Anexo 

Técnico. 
' ' 
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Ltc. AleJ�dro Herrera Macías 
Di-rect<>rGeneral de Capital Humano 

.. 

A:gencia d� Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA) 

Esti.IJ1ado. .Alejandro, 

Eri �atencjón· a su solicitud, nos complace presentarle nuestra propuesta de 
. .. 

_ . .  

servicio� ·y honqrarios para el proceso de capacitación del curso denominado 
. - . � . .  

"In4ustri_a Petr.olera Para No Petroleros". 

... ' ... 

-l. Logística -del ·curso 

. 

El- _cur�ó eii c:uestión tendrá -una duración de 40 horas, en los días que se
. . 

de_fina por .el cl_iente. a sv mayor· �onveniencia en las instalaciones proporcionadas 

pó!:laA$�. 

11._ · Temario 

. � •, 

l. MóduJ,o 1.- I�troduccj.ón (4 hrs)

a; 

. b. -
. C,· 

.e._"-- .f' .. 
.. ' 

··· Historia
1 . .- ·El p�tróléo

ii. Orig�n del Petróleo .
1u.. Co�o se encuentra el petróleo

-· Componentes básicos del petréleo
Poder .Calo_rífico
V áriedades -del petróleo 
� i;. · . PQr el contenido de azufre 
;ii. . P_or·su co_ntertido de hidrocarburos 
iii . .- Por.su densidad, (Grado.API) 
Importancia · . ·. 
Distribucíon -de los hidrocarburos en México 

11. 1):1(,4ulo 2.- Ge�ci�ndas (4 h.rs)

........ · N.o\;aOil S.A.PJ. de. C.V. Mario P-ani 400, piso 1 int.106. Col. Lomas de Santa Fe, .. , · ·c.P. 05300. Tel:·+52 (55) 4738 4163 RFC: NOV140911F57 '
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.- .... .... : 

. .. '" 

a. · Definición
-b. Geología 

i. Roca Reservorio/Sello
: n. · Tipos de Trampas 

· a) Estructurales
b) Estratigráficas
e) Combinadas

Jii. ·· Tipos de Empuje 
a) Gas disuelto
b) Capa de gas

. .. 
·e) Empuje hidráulico

·-C. . . ·- SiStema--Petrolero.
· ·d. · · Geofísica

iv;·· · SísmÍca, Definición y Funciones 
v. . . Regist.rqs geofísicos, Clasificación y Funciones

·� � . . 

·· · 111. Mqdulo 3.;-Y:�émµentos (8 hrs)
. .. 

.·· '' ' " . . -

· ·a.. . Méto1ós �:le.Cálculo de reservas 
L Volumétrico 

-n. EBM 
iii: Curvas de q.ecfü;1ación de la Presión 

b. .- Car�ctérización·Estática' de Yacimientos
. t · · ·Propiedades de la roca
ii. -Pruebas�de laboratorio

c. Caracterización Dinámica de-Yacimientos ·

. �d. 

.· . i. . Simulación numérica ·de yacimientos 
ii. ·Pru�bas de-presión

iii. Propiedades ·de los fluidos

. Reser:vas, Definición y Clasificación 
f ,•'Reservas Prob'adas ' .. ' '. 

·a}- -·Desarrolladas 
b) No·Desar-rollá

.
das 

ii. .'. 0Res:erv:a� No Probadas 
·: · -. 'iih .:' Reservas Posibles
'� ' iv. ·Reservas Remanentes

a. Introducción
. 

-· . 

-No:vaOíl S.A.PJ de C.V. Mqrio Parii 400, piso .1 int.106. Col. Lomas de Santa Fe,
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.•," ' .... . • · · · · Jt: ·: Clasificación de los pozos 

1. Exploratorios·· ·. ··· ·.ii. Avanzada-:·· :111. Desarrollo· -. : .. /��:. · : Equipos, Herramientas y. Sistemas Auxiliares de perforación· .' · '·'.. . :i; . Torre, Mástil : · ii. Tubería de perforación (drill pipe) iij. Barrenas · iv � ·. . · Malacate· v.:.· · Mesa Rotaría . ·.: ,.. .·· .. vi ... ·�.Sistema TOP DRIVE
·: · <· ·. :. _'. \/ vii/ · · F;lüidos de Perforación (lodos)· ' ·· · . . · �.i. · . Sistema de cementación 

:' - j .. · .. ..;···,jx!· · · .. Túbepa de revestimiento (TR) .·· :· ' :·. x� . Tub�ifa de producción. d.. · c"'::Per:fórádón:.y Terminación de pozos .: . . · -�� , -:. ; p..e.rló.raci�:q. cos_tá fuera .f; ><. Perfora'ciori Direccional 
·.· .. g. ... Pr.ogr.amá· de· perfoi:ación·.J:i:: .. · _ Vide.0s,éi.e �jempl.o'� .. . .. 

. . -'·, i. ·. � · Registros g�'ofísiéos:en Agujero Abierto· · j� ... .' ,Op.cion;es [e·Equipós·d� Perforación
·· a; . . Sistema Ihtégral de Producciónb. . >t�oµÍ.portamje.pto de pozos .. . f., ... ' . Íngj.ce-0 pqtencial de'producción

. ·ii . . · . . . ,.: Cµryas .de .d�clinaéi(m�: . .' 

·<� ·.>:· .. ·. , · .. ·.'.:.. .. · . 0 

•. ?�··= .. ·�síste�á.s· Aftificiales de Pr�dticción
_ ·. -� · · · ... :-4< . ·· ··;Eg.1!1.ip.os.Dinárilieo�·· �· · .. . . . · ¡'; . · .. -. · · �Slstemlis>A:i:tificiales · : -: ·: ii . B�rriba� . . . . 

· ·; · -. .,:_ :· � :iji:-. . ·. ComP.res.orés· · 
iv� · Válvulas, instrumentadas 
-. 1 - . .. 

•; · :e.... Equipo_s Estíticos. . · ' ·· 
·� •• .ll � ... � .f. :. · Separadores., · . · · .. · · 

... l ,  ... . ·. . ,_ .. •:g . .. :�.} .:.Tanques. dé .Almacenamiento 
:· · . -�· h. · · 'tevanfániienthArtificial: ·. ·· 

. ·. -. 
• \. ·'.· • • • • 4 •, � • - ... ..... • • ., • 

. ·:. , · · ;- ·.· ·1.�- _ .-''· . ·Bombeo Mecatnco· 
· , ·· .. · - " · · it . - · · .· Bó�beo·H"tdráulico 

. ' . -
· · .. :-. N·ovaOíI S:A.P.I:de é:V. l.VÍario-Pani 400, piso 1 int.106. Col. Lomas de Santa Fe,, .:· '· . . 
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iii. Bombeo Neumático
iv. Bombeo Electrocentrífugo
v. Émbolo Viajero

VI.. Bombeo eón Cavidades Progresivas
i. · · Recuperación Secundaria.

t. · · Inyección de agua 
. · ii. Inyección de vapor 

j. · , ·Recuperación Terciaria o Mejorada
k Nuevas tecnologías 

· vi. · · ·Módulo 6;".'.'Medición de Hidrocarburos (4 hrs)
a.,. DefinicióÍ Lde Medición 
b. 'C?lÍdad· 9-e. los fluidos ·
c. Tipos de medición
d. Tipos-de �edidores

· e. · M:étrologja, Trazabilidad, Repetibilidad, Incertidumbre
f. · Medición Referencial, Operacional y de Transferencia.

VII. Módulo 7�-Transporte (2 hrs)
. a. Transporte y Alma�enamiento 

· b·. Medios de trasporte 
i. · Oleoductos

· ii. Gasod.uctos

·vi11. Módulo 8.-:.- Transformación de Hidrocarburos (2 hrs)
· a. : · · Transformación de líquidos ·

· i. . _· Destilación.fracci�nada
· ii. . - .'Pro�esós de convers�Óll" química
iii. .Craqueo.térmico y catalítico

. .. ' 

b� . ·Transformación del ·Gas 
i. ·.· Definición 

ii. 
fil; 

· iv.
: V� 

VI • 
,• ·-·

Vil.-

Procé$amiento 
Tqmsport.e 
Ventajas 

·· · · Tt.atamiento del gas
. ·P.rjncipc¡1.les derivados·q.el gas natural
·· Infrae��uctutá de gas y petroquímica

IX. M6dulo-·9.-Estrategia de Impl�mentación de Nuevas Tecnología�
en la :industria Petr9lera Mexicana (2 hrs)

NovaOil S.�-\.P.I de C.V. Mario Páni 400, piso 1 int.106. Col. Lomas de Santa Fe,. 
C.P. 05300. Tel: +52 (55) 4738 4163 RFC: NOV1409nF57

Email: info@novaoil.mx 

NOVAOIL 
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5 de julio de 2018 

Lic. Alejandro Herrera Macías 

Director �neral de Capital Humano 

Agenci� de $eguridad, Energía y Ambiente (ASEA) 

Estimado Alejandro, 

En atención a su solicitud, nos complace presentarle nuestra propuesta de horarios 

para: el proceso de capacitación del curso denominado "Industria Petrolera Para No 

Petr�leros". 

I. Fechas ara el curso · rofesores

A. El curso constará de 40 horas.

B. Propuesta

6 de agosto 
Lunes 13 de agosto 

. 1 
20 de agosto 
27 de agosto 

1 
7 de agosto 

Martes 14 de agosto 

1
21 de agosto 
28 de agosto 

1
9 de agosto 

Miércoles 15 de agosto 
22 de agosto 
29 de agosto 
10 de agosto 

9:00-11:30 2.5 h 

9:00-11:30 2.5h 

9:00-11:30 2.5 h 

Jueves 16 de agosto 
23 de agosto 
3ode agosto 

} 
L..__-----,-.-=--�----9:0-0--11-=3_º -----,2�.s�h�-----l' 

X 
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C. Profesores
a. Mtro. Jesús Manuel Chavarría Lara
b. Mtro. César Andrés Bernal Huicochea
c. Ing. Ricardo Romero Elizondo ·

II. Temario

Módulo 1. Introducción (4 hrs) 

Módulo 2. Geociencias_(4 hrs) 
. 

. � 
Módulo 3. Yacimientos (8 hrs) 

Módulo 4. Perforación (8 hrs) 

Módulo 5. Producción (6 hrs) 

Módulq 6. Medición de Hidrocarburos (4 hrs) 

Módulo 7. Transporte (2 hrs) 

Módulo 8. Transformación de Hidrocarburos (2 hrs) 

·Mó.dulo 9. Estra�egia. de Implementación de. Nuevas Tecnologías en la Industria Petrolera
Mexicana (2 hrs) 

���/J e:·� � • ----r--··- I ,. 

- ' 

. . 
f 

Diego Andrés Bernal de Loera 

NOVAOIL S.A.P.I. DE C.V. 

Mario Pani-400, piso 1 int. 106. Co1. Lomas de Santa Fe, 
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ANEXO 2 
Formato de Propuesta Económica 

• ' "1 , I • 
• 

• 

· Agi:nJia ll•(SÍ�i?q�l·d�·Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocm·buros

. �ARWIDA:·Ú�l�A ..

'Descripción del•St;íyicjo '· 
.,.. . .. -_ _ .. . · .  

Cootra:ta�ión. p�J:_ser:vicio de capacitación "Curso de 
'.: .: •P.étfóieQ:,o:ar� IÍi:l :eéfróleros"

Cañtid11d 

Servicio 

P.recio �nilarip 
.Mcbsual 

$163,793.1 1 $25,206.89 

Precio·· Unitario·: .. 
Meo�u1ü c1>1ÚVA-

$190,000 

.... L...'-____:______,__;._;_��------'-----------------------------T...:.....::..0--=T --=---=A=L-:....:...$.:....;19'---'0
'-'-, 0

.:....;
0'--'--'0 

Imh0,rt� tót�I co� _ irülliero y letra .
. Notas: :, 

• Precios en Moneda Nacional
,'.• .' Lo�'·precios serAn fijos.durante la -vigencia del contrato y/o hasta concluir con la prestación de los servicios ofertados a satisfacción de

"La
.
ASE:A;'. _ 

. 
_ 

-

• Lo�-pre'cios ofett.ados ya consideran todos los costos hasta la prestación total de los servicios.
•. L� pr.ópuesta económi�a.estará' y,igerÍte dentro del procedimiento de contratación y hasta su conclusión. 
-• · J;:1 proveedqr. deberá c;otizar el 100% de la partida.
• Se.adj�dicará a·un -solo:proveedór la partida única.

,: •. , Los pagos·serán .mensuales.' .. . - : . 

,. 
;• 

;, . . . � . < D!EGO ANDRÉS B.ERN�L DE LOE 
NOVAÜIL S.A.P,I. DE C.V . . :-..·· 

'· 
. .. 

). •, 

r :" 
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